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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M .-el R e y  <Q. D. G.j y su Augusta 
Real Familia continúan en él Real Sitio de 
Aranjuez sin lio •■w&dad en su importante sa
lud, excepto S. C  la R e in a  Regente del Rei
no, acerca de cuy ©'estado el Mayordomo Ma
yor de S. M. coi «única á esta Presidencia 
con fecha de-ayer lo  siguiente :

«Excm o. S r.: Médico d© Camara de
guardia me dice lo c \we sigue :

«Excm o. Sr.: El Médico de 
suscribe, tiene el hor. ior ae poiier ¿ ’F  •ndien*'' 
mTeñto de~MT E . que ¡fT  M. la RÉiN,0;,:.égeii- 
te (Q. D. G.) s i g u e  m uy .aliviada d l ’ su pa
decimiento catarral, ha sta el punto que hoy 
podrá dar un corto pase* o á hora convenien
te en uno de los sitios n Teños sombríos del 
jardín. Y  en vista del estado satisfactorio 
de S. M. la R eina Regen te, cesarán desde 
hoy los partes especiales qü © diariamente he 
tenido el honor de dirigir á V”. E .»

Lo que á mi vez tengo la satisfacción de 
manifestar á V . E. para su c onocimiento y 
efectos consiguientes.

Palacio de Aranjuez 19 de Ma^vo de 1887. >>

REAL DECRETO
Ea el expediente y autos de com petene ía  suscita

da entré el Gobernador civil de la provincia- de Alme
ría y el Juez de primera instancia de aquel! a capital, 
de l«s cuales resulta:

Que e! 11 de Agosto de 1883 D. José Rianefio acu
dió al Juzgado de primera inst acia con uu iLiterdic- 
to de retener !á posesión de ;una finca de su [im pie
dad llamada Fuente del Peñón, sita en Sierra Alha- 
mill>', término municipal de Almería, en cuya po
sesión había sido perturbado por Diego Rodríguez 
Moya:

Que sustanciado el interdicto, el demandado, corno 
arrendatario de los montes públicos del Ayuntamien
to de Almería, acudió al Gobernador de la provincia 
para que por esta Autoridad se requiera de inhibición 
al Juzgado, como así ¿o verificó la Autoridad guber
nativa, después de recaer auto en el.interdicto man
dan to mantener en la posesión del terreno al deman
dante, y tramitada la oompenténeia, él Juez sostuvo 

?v§u jurisdicción, desistiendo el Gobernador de su re
querimiento, i-le acuerdo con la Comisión provincial:
, Que llevado á ejecución el auto recaído en el in

dio! >, se requirió, á petición del demandante, al arren
datario de los montes comunales de Almería y a! Al
calde de esta ciudad, para que se respetara i* pose
sión judicial dada á D. José Riancho, y después de 
mediar algunas contestaciones entre el Juzgado y el 
Alcalde sobre los límites de la finca del Rian’eho, 
acudió dicho Alcalde ai Gobernador de la provincia 
para que esta Autoridad suscitara al Juzgado la opor
tuna competencia, como así lo hizo nuevamente, íun- 
dándose en que mientras no se verifique el oesliuoe 
de los montes públicos declarados en tal estado, toca-

| á la Aiateridad administrativa el conocimiento y. re
sol neién dé los infidentes posesorios - ó de aprove
chamiento de productos forestales, que promuevan 
los dueños é poseedores de terrenos colindantes:; 
en que la posesión judicial obtenida por • .virtud 
de cualquier interdicto, no desvirtúa .la‘ competen
cia administrativa, según Real decreto ele"30 dé: 
Julio de 1878; eu que hallándose .en tal estado dé; 
deslinde ios montes públicos de 1 aquel término mu- 
cipa!, era.evidente, según el Real decreto antes cita
do, la competencia de la. Admmistración'para cono- 

! cer y decidir de cuantos incidentes se promoviesen 
sobre la posesión de aquéllos, ó.el aprovechamiento 
de sus productos, y ea tal supuesto, tocaba ¡entender 
al .Gobierno de provincia cíe las reclamaciones .pro
movidas por el arrendatario contra les invasiones ó 
•usurpaciones'cometidas por 0. José R ancho; en.que 
si en términos generales no podía desvirtuar la com
petencia administrativa la posesión judicial que, ob
tuviera Riancho por consecuencia de su interdicto, 
porque estando subordinada aquella posesión en sus j 
efectos á las restricciones contenidas en los artícu- I 
los 41 y 42 del reglamento de M mtes de 17 de Mayo I 
de 186), en tanto debía ser mantenida y respetada, I 
■en cuanto no se opusiera á. las citadas disposiciones! 
mucho menos podía serlo en el caso-de que se trata
ba, cuando al amparo de aquel a -to se habían invali
do otros terrenos del monte público, en cuya posesión 
había venido siempre el común de vecinos; en 
que á los Ayuntamientos corresponde la administra
ción, custodia y conservación de todas las fincas, bie
nes y derechos de! pu blo, con arreglo al art. 73 de 
la ley Municipal'vigente; en que los Gobernadores 
son las Autoridades encargadas de mantener al Esta
llo,los pueblos y las Corporaciones públicas en la po
sesión de todos aquellos terrenos en que hayan ejer
cido actos-posesorios, conforme á la Real orden ae 4 
de Abril de 1883, de cuya posesión no puede privarse 
á aquellos, mientras no fueran vencidos ea el juicio 
competente; citaba además el Gobernador el art. 11 
del reglamento de 17 de Mayo de 1885, art. 73 de la 
ley Municipal, art. 27 de la ley Provincial, el art. 116 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y artículos 53 y 57 
y siguientes del reglamento de 25 de Septiembre 
de 1863.

Que sustanciado el conflicto, el Juez, sin oir al de
manda lo, y sin citar á las partes y Ministerio fiscal 
con señalamiento de día para la vista del artículo de 
competencia, y sin que tuviera tampoco lugar dicho 
acto público, dictó auto declarando que no era proce
dente el requerimiento hecho en 2 de Septiembre de I 
1884 por el Gobernador al Juzgado para que se inhi- I 
biera de los incidentes posesorios que pendían en i 
aquel Juzgado con motivo del interdicto á que los I 
autos se referían, y que en su virtud no había íugar 
á la inhibición, ni á sústanciar la competencia, ni 
tampoco á suspender los procedimientos por estar l i
bre y expedita la jurisdicción ordinaria, alegando para 
ello que es principio general ¡de derecho, robustecido 
por la ley dé Enjuiciamiento civil y la jurisprudencia, 
que el Juez que es competente para conocer de un 
asunto, lo es también para to las sus incidencias, bajo 
cuyo concepto aquel Juzgado la tenía indudable para 
entender en cuanto con el interdicto de autos se rela
cionase: que al desistir el Gobernador de la compe-, j 
tencia entábla la, dejó libre y expedita la jurisdic- 1 
ción ordinaria para conocer del interdicto, en el que ¡ 
con antelación ai conflicto jurisdiccional había re- I 
caí ío sentencia restitutoriá, teniendo, por lo tan
to, el Juzgado perfecta competencia para llevarlo á 
cabo, y resolver los incidentes á que diese lugar,,! 
sin que obstase, sí fuera po-ible, un nuevo y pos- ¡ 
tenor requerimiento de inhibición, porque sobre ser j 
contradictorio y o puesto al terminante precepto del ar
tículo 65 del reglament - de 25 de Septiembre de 1863, 
haría imposible la administración de justicia: que se- I 
gún determina el Real decreto de 20 de Junio de. 1881, 
el citado reglamento de 1863 no autoriza á los Gober
nadores para que, una vez desistidos.dé.la competen
cia, vuelvan á provocar el conflicto; y/í>er lo tanto, 
no puede darse á las prescripciones reglamentarias 
más extensión que las que ellas tienen, cuando se tra- j

Íi ta dei ejercicio de la jurisdicción, que por su natura
leza envuelve siempre una cuestión fíe orden público, 
no pudiendo, en su virtud, admitirse segundo reque
rimiento después de desistir el requirenté, ni aunque 
sea condición límente ó se refiera á inciden'das que 
necesariamente están enlazadas con la cuestió n prin
cipal, sin que pueda separarse de ella, porque sofá sus 
consecuencias, doctrina que está confirmada también 
por ios Roa les decretos de 28,le Febrero y 31 de Ma\T> 
deaquelano. J J

Que el Ju'-z continuó conociendo de los autos v 
habiendo llegado á noticia deFGobernador de la pro
vincia las actuaciones que la Autoridad judicial esta- 
pa practican o, ofició á ésta para que en cumpiimien- 
to de lo preceptuado en el art. 58 del reglamento de 
25 de Septiembre da 1863, se abstuviera de proceder
prevenida*10 7  dl6ra á la C0mPet6aeia Ja tramitación

Q te en 3 de Agosto de 1883, el Gobernador, de
acuérfio con la mayoría de la Comisión provincial 
insistió en su requerimiento, y elevó el expediente á 
la Presidencia delConsej > de Ministros, reclamándo
se por este Centro al Juzga io en dos Reales órdenes 
¡as actuaciones ante el mismo practicadas, y ea vista 
de que no las daba cumplimiento, se reclamaron los 
autos por conducto del Ministerio de Gracia y Justi
cia, elevándose en su consecuencia á la Superioridad 
para Ja resolución de la competencia,; resultando así 
de lo expuesto el presente conflicto; 
u j  art* 65 del reglamento de 25 de SeptieaM 
bre de 1-63, según el cual, si el Gobernador desistiese 
de la competencia, quedará sin más trámites expedito 
el ejercicio de la jurisdicción al requerido: «
. Visto el párrafo segundo, art. 29 de la ley Provin

cial vigente, que dispone que tampoco po irán los Go
bernadores modificar ó revocar las resoluciones que 
adopten acerca de la competencia en favor de la Ad
ministración:

Considerando:
1.® Que suscitada por el Gobernador al Juzgado la 

competencia para conocer del asunto que motivó el 
interdicto promovido por D. José Riancho, la Autori
dad gubernativa desistió de aquel requerimiento, de
jando expedita la jurisdicción del requerido para co
nocer del asunto:

2.° Que el reglamento de 25 de Septiembre da 1803 ■ 
y la jurisprudencia que, con arreglo á los preceptos 
del mismo, viene establecida, no autorizan á los Go
bernadores para provocar segunda vez la competen
cia, cuando antes desistieron de ella, porque la facul
tad concedida á la Autoridad gubernativa no se estí- 
mó que tuviera más alcance que aquél que se des
prende del texto expreso del citado reglamento.

3.® Que en virtud de lo dispuesto en el art. 29 de 
la ley Provincial vigeqíe, los Goberna lores no pue
den revocar ni mo lificar las resoluciones que adop
ten acerca de las competencias en favor de la Admi
nistración, y por tanto, cuando las provocan, y en 
vista de las razones alegadas por el Juez ó Tribunal 
requerido y del di tamen de la Comisión provincial, 
acuerdan su desistimiento por considerar que á aqué
llos corresponde conocer del asunto, esta providencia 
no puede ser revocada ni modificada promoviendo 
nueva competencia.

4.® Que del literal contexto del citado art. 29 de ■ 
la ley Provincial no puede deducirse que la prohibi
ción impuesta á los Gobernadores de modifi ar ó revo
car las resoluciones que adopten acerca de las compe
tencias tenga aplicación única y exclusivamente á 
las que dicten sosteniendo las que correspondan á la 
Administración, y no á las que acuerden en contrario 
sentido, puesto que si tal hubiera sido el pensamien
to del legislador, en vez de referirse la prohibición á 
todas las resoluciones sin distinción adopta !as en ■ 
las competencias á favor de la Administración, ge 
habría limitado á las resoluciones que se dictaran 
sosteniendo la que compete á la Administración.

^'° 00 P°did°, por lo tanto, ea el presente
caso el Gobernador de la provincia de Almería hacer 
nuevo requerimiento, después de haber desistido del 
primero.

De acuerdo con mi Consqjo de Ministros, y  confor-
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mándoma con lo consultado por la mayoría del Con
sejo de Estado en pleno;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
s o  XltS, y como Re in a  Regente del Reino.

Vengo en declarar que no ha podido suscitarse 
esta  competencia después de haber desistido el Go
bernador de su primer requerimiento, y lo acordado.

Dado en el Real Sitio de Aran juez á quince de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
Ei Presidenta de! Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  Matee* S u fa s i» .

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D . A lfo n 

s o  XIII, y como R e in a  Regente d el Reino,
Vengó en nom brar Delegado de Hacienda, en la 

provincia de Granada, á D. Leandro Ruiz Polo y del 
Valle, Jefe de Administración de cuarta clase, Ins
pector de la Hacienda pública.

Dado en Aran juez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
B1 Ministro de Hacienda,

Joaquíu  López Puigccrver.

En nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

V engó en nom brar Inpe tor de ia H toienda públi
ca, con ia categoría de Jefe de Administración de 
cuarta clase, á D. Rafael Cabezas y Losada, Delegado 
de  Hacienda en la provincia de Guipúzcoa.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo da mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
Bi Ministro de Hacienda,

Joaquín  López Pu igcerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nom brar Delegado de Hacienda, en la

Íirovincia de Guipúz oa, á D. José R ‘dríguezy Gonzá- 
ez, que sirve igual cargo en la de Vizcaya.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Joaquín López PtiMgcerver.

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengó en nom brar Delegado de Hacienda, en la 
provincia de Vizcaya, á D. Bernardo Giner, electo 
para igual cargo en la de Granada.

Dado en Aranjuez á diez y seis de Mayo de mil 
fchodentos ochenta, y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

J ío a q u íu  L ó p e z  P u íg c e v e r .

MINISTERIO DE LA GUERRA
C I R C U L A R

Excmo. Sr.: En v ista  de la necesidad de legalizar 
la situación que corresponde á los individuos que 
tienen depositadas cantidades para redim irse á me
tálico, y se encuentran provisionalmente en sus ca
s a s  conforme la Real orden de 24 de Junio de 1885:

Considerando que á pesar del tiempo transcurri
do no se ha entablado aún reclamación alguna en la 
v£a contenciosa adm inistrativa contra la Real orden 
ae 7 de Marzo de 1886, dícta la de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, y por tanto que ésta resulta firme 
é  irrevocable, constituyendo sus disposiciones el ver
dadero y úuico estado de derecho para cuantos actos 
se  deriven ríe las relaciones creadas entre el Gobierno 
y  la Empresa de D. Ramón Felip y Sastre, por v irtud  
de la Real concesión ríe 21 ríe Junio de 1885:

Visto cuanto dispone la Real orden de 31 de Marzo 
del pasado año, por la cual se reconocen y admiten 
c$mo válidas únicam ente el núm ero de redenciones 
que basten á cubrir las cifras de voluntarios pedidos 
para satisfacer las atenciones del servicio en los Ejér
citos de U ltram ar, siempre que dichas redenciones se 
hayan contratado antes del día 8 del propio mes, y 
contra cuya Real orden tampoco ha reclamado en la 
▼ía contenciosa el citado Felip, habiendo sido, por 
tentó, consentida en la esfera del derecho adm inis
trativo:

.Considerando que el concesionario D. Ramón Fe- 
segúa la últim a parte de 1a base prim era de la 

Reai concesión de 24 ¡se Junio de 1885, sólo ten ía  de
recho á presentar á embarque para U ltram ar un n ú 
m ero de voluntarios, que no p día exceder en ningún 
c&so del que se prefijara para cubrir las atenciones 
da  aquellos Ejércitos.

Considerando que sólo el Gobierno es competente

gra  apreciar dichas atenciones y para fijar, por tan- 
j  el número de reclutas que deban enviarse cada 

ano y en cada época del mismo á los mencionados 
Ejércitos:

Visto igualm ente que durante el tiempo que ha 
estado en ejercicio la mencionada concesión, sólo han 
embarcado para U ltram ar los voluntarios y su stitu 
tos que existían ya en las Cajas antes de acordarse 
dicha concesión, más los voluntarios reclutados por 
Felip en la cantidad que se ha considerado suficiente 
para las atenciones de aquellos Ejércitos hasta la fe
cha en que se anuló la Real concesión, quedando de 
este modo bien cumplidas todas sus cláusulas obliga
torias para este Ministerio:

Considerando que si bien el concesionario Felip 
ha podido adm itir á redención cualquier número ríe 
mozos, puesto que la base 2.a de ía concesión no lo li
mitaba, no es menos cierto que esta cifra debía estar 
siempre relacionada coa los pedidos de voluntarios 
que el Gobierno le fuera haciendo, si no deseaba incu
r r ir  Felip en la responsabilidad expresada en la base 
15 del contrato.

Teniendo presente que aun cuando ia concesión no 
se le hubiera anulado durante su ejercicio, jam ás de
bió pretender Felip embarcar mayor número ríe vo
luntarios que el correspondiente á los pedidos que se 
le hubieran hecho, fuera cualquiera el de las reden
ciones que él hubiera contratado, y que que si en la 
actualidad aparecen un crecido número de individuos 
en espera de su redención, este exceso podía haber 
alcanzado proporciones mucho mayores por la sum a 
de acciones voluntarias en que no in tervenía el Go
bierno, sin que éste debiera reclam arle otra cosa que 
el cumplimiento en su día de la responsabilidad que 
íe impone la base 15 del contrato.

Y considerando que si bien el citado D. Ramón F e 
lip ha contratado la redención de mayo** núm ero de 
individuos que voluntarios ha presentado para U ltra
mar, dichos contratos se han verificado de buena fe 
antes de que la concesión de 24 de Junio de 1885, ya 
citada, se hubiera anulado, y por tan to  no es justo 
hacer responsable á aquellos ni á Felip de los efectos 
de esta disposición anulatona, debiendo considerarse 
redimidos á los que oportunam ente depositaron á fa
vor de Felip el precio de su redención;

El R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la Re in a  Re
gente del Reino, de acuerdo con el Consejo ue Minis
tros, ha teni o á bien resolver:

i .* Los individuos que hicieron el depósito de 1.250 
pesetas antes del uía 8 de Marzo de ¡88o, se conside
rarán  redimidos á metálico desde el momento que la 
expresada cantidad tenga ingreso en la Caja general 
de Depósitos ó Delegación de Hacienda de la provin
cia respectiva.

2.° Se declara el Estado subrogado en los derechos 
de D. Ramón Felip para hacer efectivos de los respec
tivos banqueros los depósitos hechos por los reclutas 
que pretendieron redim irse por medio de dicho con
cesionario.
• 3.° Queda responsable subsidiariamente D. Ramón 
SFelip del importe de los expresados depósitos.

4.° P ara  llevar á efecto lo dispuesto en el a rt. 1.® 
de esta disposición, los Capitanes generales de la Pe
nínsula y Baleares dispondrán que por los Jefes de 
las zonas respectivas se trasladen de un modo defini
tivo á la Caja general de Depósitos ó á la Delegación 
de Hacienda de la provincia el depósito que cada uno 
ríe estos reclutas tiene hecho á favor de D. Ramón 
Felip, á fin de que con la carta de pago respectiva 
pueda llevarse á cabo su redención.

5.° A mediua que cada uno de dichos reclutas que
de definitivamente redimido con la carta de pago co- 
rrespunuiente, deberá cesar en la situación ríe licen
cia en que se encuentra, y ser dado de alta como re 
cluta disponible en el batallón de depósito corres
pondiente, que ordenará la Dirección general de In
fantería.

6.® Una vez redimidos todos los reclutas de cada 
distrito, el Capitán general lo pondrá en conocimien
to de este Ministerio, con el fin de ordenar oportuna
mente que se cancele la escritura que el concesiona
rio otorgó en 6 de J ulio de 1885 y se retire  la fianza 
que al efecto tenía prestada.

De Real ornen lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 14 de Mayo de 1887.

CASSQLA
Sr......

MINISTERIO DE LA G0RERNACI0N

REALES ÓRDENES
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á  la suspen
sión del Ayuntamiento de Cuevas de San Marcos, que 
fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo ha em iti
do con fecha 22 de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. S r.: En cumplimiento de ia Real orden 
de 13del actual, la Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Cue
vas de San Marcos, decretada en 31 de Marzo por el 
Gobernador de la provincia de M álaga.

De la v isita  girada por un Delega lo de dicha Au
toridad á la adm inistración municipal del expresado 
pueblo, á consecuencia de u na  denuncia formulada 
por varios vecinos del mismo en 1.° de Marzo último, 
resultó que los libros de actas de las sesiones del 
Ayuntamiento consistían en  o os cuadernos que se 
llevaban sin  formalidad alguna: que ia Junta munici
pal no se reunía: que no se hacía la distribución 
m ensual de los fondos: que no se había hecho el pre
supuesto adicional, n \ aparecía que se hubiere efec
tuado el repartim iento de consumos entre los cose
cheros de vinos: que el Depositario no tenía consti
tuida la fianza para  responder de la custodia de los

fondos, y no pudo dar cuenta de su cargo: que lose-? 
podientes de quintas carecían de las formalidades m 
la ley previene: que á los empleados del Muaicinin 
les adeudaba algunos meses, y sus haberes no cono 
taban en nómina: que las obras se llevaban á efatñ 
sin previa formación de expediente, y sin que se in« 
tificase debidamente las cantidades á que podían a« 
cender: que aún estaban sin cumplir diferentes nlo 
posiciones gubernativas, á pesar de haber sido" mni 
tado el Alca He por su desobediencia: que no aparecen 
inscritos en el censo electoral todos ios princinaiM  
contribuyentes: que no pudo averiguarse qué destino 
se daba á los bienes que se embargaban á los moroso!» 
en el pago de las contribuciones: que no se habían 
observado las formalidades que la ley requiere res 
peeto al padrón de vecinos: que no se publicaban los 
estados de la recaudación é inversión de losH-fundrs 
municipales, ni existía caja para custodiarlos con las 
seguridades que marca la ley: que no se sania cuáles 
eran las existencias del Pósito, y que el Recaudador 
D. Enrique Hinojosa Ariza aparecía en descubierta 
por ¡a sum a de l i6 ‘393 pesetas.

Vistos los artículos 179,180 y  189 de la ley Muni
cipal:

Y considerando que si bien algunos de los hechos 
expuestos tienen su sanción en leyes especiales el 
conjunto de todos ellos dem uestra el desorden y 
abandono en que se encuentra la administración mu
nicipal ¡¡el referido pueblo, y exigen el más severo co
rrectivo;

Opina la Sección que procede*confirmar la suspen
sión de que se deja hecho mérito, encargando al Go- 
berna ¡or que por los medios que determina la ley 
normalice la adm inistración de aquel Municipio »

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. ü . G.), y en su 
nombre la Re in a  Regente del Remo, con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propi ne.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efe to s, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión del Ayuntamiento de P< ns, que fué decreta
da por V. S., dicho alto Cuerpo ha emitido con techa 
26 de Abril último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Con Real orden de 19 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente rela- 
t i v o  ¡H rsuspensión  del Ayuntam iento de Pons, de- 
r i^ tó M ^ a ^ 9  d^M^rzo próximciLpasado por el Gober-
uta, Salir? L%ída. ~y. . .. . -

Dé la* visrfcarde inspección girada á ria  adm inistra
ción municipal de dicho pueblo por el Delegado que al 
efecto nombró la expresada Autoridad, resulta: que 
no fué p osible averiguar de una m anera cierta la exis
tencia en metálico que debía hallarse en poder del 
Depositario, quien no tenía prestada fianza legal: que 
no existía el arca de tres llaves que determ ina la ley 
para la custodia da fondos, asfc¡>mo tampoco los li
bros diario, m ayor y auxiliares: que no se renovó en 
tiempo oportuno la Junta  municipal, según previene 
el a rt. 63 de la ley, continuando la del bienio ante
rior, cuya acta de nombramiento no pareció: que las 
actas de sesiones de la Corporación carecen de varios 
requisitos y se hallan sin rubricar ni foliar: que no se 
acor ¡aba la distribución m ensual de fondos según 
previene el a rt. 155 de la ley: que el padrón de veci
nos lo constituía un cuaderno cosido y sin rubricar, 
correspondiente al año de 1876: que no aparece auto
rizado por el Ayuntamiento, una vez que carece de 
firmas de los Concejales: que resultando en las listas 
electorales del año ¡885 254 electores, arrojan las co
rrespondientes al año económico próximo venidero 
un total de 286, incluyéndose, por tanto, 32 electores 
más qu« en el bienio anterior, á pesar de no haberse 
acordado por la Corporación más que la inclusión de 
cinco, cuyas listas no se han puesto al público; y que 
no cosían las liq lidacioaes practicadas c m los Re
cauda lores de consumos, á quienes no se les ha exi
gido la correspondiente fianza.

Como descargo de los hechos expuestos manifes
taron los Concejales en sesión extraordinaria, celebra
da por la Corporación bajo la presidencia del Delegado, 
que no había podido form arse el padrón en tiempo há- 
oíl por falta de impresos que poder repartir á los ca
bezas de familia, y en defecto da no haber podido for
m arse en la época que la 1 y previene, se está verifi
cando en la actualidad: que jam ás ha existido en el 
Ayuntamiento el arca de tres llaves para la custodia 
de fondos: que el fiador presentado por el Depositario 
inspiraba omnímoda confianza á la Corporación: que 
el atraso de los asientos en los borradores de gastos 
é ingresos es debido á que se anotan antes en otro 
■cuaderno, y se pasan luego á aquéllos, cuya operación 
se está actualm ente practicando: que no se renovó la 
Ju n ta  municipal por creer que debía hacerse bienaly 
no anualm ente: que no se acordó la distribución men
sual de fondos, porque se acostum bra á satisfacer por 
trim estres las dotaciones de los empleados, así como 
o tras obligaciones: que no se exigió fianza al Recau
dador de consumos, porque term inada la recaudación 
trim estra l sede obligaba á ingresarla en arcas, y que 
si bien se habían practicado algunas liquidaciones, 
como quedaba probado.que.no resultaba alcánce con
tra  el mismo, no se consignaban por escrito: que el 
aum ento que resulta  en las listas electorales ríe 1887 
respecto de las üe 1885, dicen que puede provenir de 
que las primeras se han efectuado con m ás exactitud
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v escrupulosidad, puesto que se haa formado reco
rriendo to ia la población y con los repartos á la vis
ta y que si no se expusieron al público fue a causa 
de una omisión involuntaria.

En su vista, el Gobernador resolvió en 29 de Mar
zo suspender en sus cargos al Alcalde y Concejales 
del Ayuntamiento referido. ^

La Sección considera justificada la medida adop
tada por el Gobernador de la provincia de Lérida, una 
vez que los hechos expuestos manifiestan de un modo 
evidente que los individuos que componían el Ayun
tamiento d i Pons han mirado con completo abandono 
la gestión administrativa, no sólo porque los agentes 
de la recaudación podían disp oner á su arbitrio de los 
fondos municipales, que carecen de la custodia deb 
ela, sino porque no existiendo Junta municipal con 
carácter de legalidad, se hallaba libre la Corporación 
de entidad que fiscalizase sus actos económicos, ade
más de que, no existiendo padrón de vecinos, no po
dían formarse con la exactitud debida los repartos ni 
las listas electorales á que sirve de base.

Por tanto la Sección opina que procede confirmar 
la suspensión del Ayuntamiento de Pons decretada 
por el Gobernador de Lérida en 29 de Marzo próximo 
pasado.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de Lérida.

Pasado á  informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expediente relativo á la sus
pensión ael Alcalde y tres Concejales del Ayunta
miento de Casas de Ves, que fué decretada por V. S., 
dicho alto Ouerp * ha emitido con fecha 26 de Abril 
último el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr. Esta Sección ha examinado el expe
diente relativo á la suspensión del Alcalde y tres 
Concejales del Ayuntamiento de Gasas Ves, decretada 
en 3f de Marzo por el Gobernador de la provincia de 
Albacete:#

Fundó su providenciada expresada Autoridad, en 
que de la visita de inspección girada á la administra
ción del referido pueblo, resultó, entre otros particu
lares, que el Ayuntamiento en Agosto de 1885 y en 
Julio de 1886 formó repartimientos especiales ex
traordinarios para pago de guardas municipales, 
siendo así que en los presupuestos correspondientes 
figuraban los haberes de los citados empleados: que 
libró fondos para pago de honorarios al Procurador 
y  Letrado encargados de la causa que se instruía 
contra el Ayuntamiento de 1884, en virtud de denun
cia particular hecha al Ministerio fiscal: que en las 
listas electorales formadas en 1885 para la renova
ción bienal de Concejales fueron incluidos como elec
tores y elegibles D. Leonardo Pardo Villena y D. Au
relio Solano López, á pesar de no ser contribuyente 

1 él primero, y aparecer el segundo tan solo en el re- 
partimf uto de 1884-85, sin que en el apéndice del 
amillara miento conste anotada acta alguna respecto 
del interesado: que de fondos municipales se tienen 
libradas cantidades por premio de recaudación y for
mación del padrón de cédulas personales; y por últi
mo, que el Ayuntamiento finiquitó las cuentas de 
1871 al 1873, tomando como cargo la cantidad de 
2.375‘33 pesetas, siendo así que de la liquidación que 
consta en los expedientes de responsabilidad y ulti
mación de los mismos ascendía á 6.141‘59.

El Gobernador, al elevar á ese Ministerio copia de 
su providencia, manifiesta que para reemplazar á los 
referidos Concejales elegidos en 1885 había nombra
do otros con el carácter de interinos, y que al propio 
tiempo, y mediante haberse dictado auto de sobresei
miento en la causa que se seguía á  los Concejales pro
cedentes de 1883, que estaban suspensos, ios había 
reintegrado en sus cargos, disponie do que cesaran 
los que interinamente los estaban reemplazando.
. La Sección nada tiene que decir respecto de la úl

tima medida de que da conocimiento el Gobernador, 
relati va á haber restituido en sus cargos á los Conce
jales á quienes se reiiere el auto de sobreseimiento; y 
concretándose á la suspensión de los Concejales á 
quienes el expediente alude, ha de observar que, acre
ditados los cargos que contra ellos aparecen en las 
certificaciones que se acompañan, resulta justificada 
la providencia del Gobernador.

Prescindiendo de las faltas que afectan á las listas 
electorales, que tienen sanción penal en leyes espe - 
cicles, hay otras que revelan el abuso con que se han 
administrado los fondos del Municipio por los Conce
jales de cuya suspensión se trata, en unión de los que 
interinamente constituían la Corporación.
+ Sabido es que los pueblos menores de 4.000 habi
tantes necesitan la autorización de la Diputación para 
entablar pleitos, prescripción que el Apuntamiento 
desatendió al disponer por sí que se librasen 3.580 
pesetas para personarse en la causa que por denuncia 
particular se seguía á los Concejales de 1883, pues si 
"^ denuncia ofrecía indicios de criminalidad contra 
el Ayuntamiento de 1884, al Ministerio fiscal corres
pondía perseguir á ios autores y defender los dere
chos del Municipio.
„o Constituye también grave falta haber acordado  
repartimientos extraordinarios para pagar atencio-

* * íP^ujdas en presupuesto, y mucho más cuan- ¡ 
ea eaos la riqueza territorial resulto gravada con j

más del limite legal, y los repartirmeatos sólo obtu
vieron la aprobación del Ayuntamiento y no de la 
Junta municipal.

Tales cargos, y los demás que se deja hecho mé
rito, arguyen viciosa gestión por parte de los que es
tuvieron al frente del Municipio, con perjuicio de los 
intereses del vecindario, y en tal concepto la Sección 
es de parecer que procede confirmar la suspensión é 
instruir el oportuno, expediente para la separación 
del Alcalde.»

Y conformándose S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e in a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios cniarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO 

Sr. Gobernador de la provincia de Albacete.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado el expe tiente relativo á la sus
pensión de un Concejal del Ayuntamiento de Mana
cor, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 26 de Abril último el siguiente 
dictamen:

«¡ixemo. Sr.: Con Real orden de 20 del actual se ha 
remitido á informe de esta Seceióu el expediente rela
tivo á la suspensión de D. Guillermo Nadal en el car
go de Concejal del Ayuntamiento de Mauacor, decre 
tada en el día 3 del mes expresado por el Gobernador 
de las Baleares.

Resulta del expediente instruido por el Alcalde de 
dicho punto, que el ex guardia municipal Guillermo 
Alcocer estuvo encargado de la cobranza del arbitrio 
establecido sobre el tieso de los cerdos cebados du
rante los años de 1884-85 y 1885-86 por orden verbal 
del entonces Alcalde D. Guillermo Nadal, cobrando 
diversas cantidades por dicho concepto, sin poder de
term inar su importe á causa de la informalidad con 
que llevaba las cuentas ó asientos.

Aparece demostrado, por declaración de los intere
sados y de dos peones camineros, que aplicaba Alco
cer parte de lo recaudado á sus necesidades domésti
cas, y que en cierta ocasión hizo entrega sin formali
dad alguna de cierta cantidad al referido Nadal, que 
fué devuelta por éste tan pronto como Alcocer se la 
pidió.

Resulta de una certificación librada por el Secre
tario del Ayuntamiento de Munacor, que no consta en 
los libros de la Contabilidad municipal haberse ingre
sado cantidad alguna procedente del producto del 
peso de los cerdos cebados por lo referente al año 
económico de 1885-86.

Y consta, por último, que el Alcalde de Manacor 
dispuso pasar al Juez de instrucción testimonio de lo 
expuesto á ios efectos á que pudiera dar iugar.

En su vista, el Gobernador de la provincia decretó 
en 3 del actual la suspensión del mencionado D. Gui
llermo Nadal en el cargo de Concejal, y ordenó que 
se remitiese el expediente á los Tribunales de justicia 
á los efectos oportunos.

Expono dicha Autoridad, con motivo de elevar á 
V. E. el expediente, que los hechos son por sí solo su
ficientes á demostrar la culpabilidad del ex guardia 
Alcocer y la punible complacencia, cuando no compli
cidad, del Concejal y ex Alcalde referido en dichas 
transgresiones.

Observa la Sección que el referido Concejal ha 
sido ya suspendido por el Gobernador en 3i de Enero 
último, suspensión que fué confirmada por Real or
den de 14 de Marzo siguiente; y como con esta correc
ción gubernativa han quedado castigadas todas las 
faltas cometidas con anterioridad á la fecha en que se 
dictó, según doctrina sentada en varias Reales ui>po
siciones dictadas en casos análogos á consulta de esta 
Sección, no ha debido el Gobernador dictar tal provi
dencia, sino limitarse á remitir los antecedentes á los 
Tribunales de justicia, una vez que á su juicio creía 
que el acto de que queda hecho mérito podía revestir 
carácter de delito.

Por lo tanto, la Sección entiende que debe alzarse 
la suspensión del cargo de Concejal del Avuntamiento 
de Manacor impuesta á D. Guillermo Nadal por el 
Gobernador de las Baleares.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q . D. G.), y en su 
nombre la Re i n a  Regente del Remo, con el preinser
to dictamen, se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Rial orden lo digo á V. S. para su conocimien
to y demás efectos, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1887.

LEÓN Y CASTILLO

Sr. Gobernador de la provincia de Baleares.

CONSEJO DE ESTADO

REALES DECRETOS
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Constitu

ción, R e y  de España, y en su nombre y durante su menor 
edad, la R,e in  Regente del Reino,

A Gobernador Presidente de la Comisión provincial de 
Murcia y á cualesquiera otras Autoridades y personas á quie
nes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he veni
do en decretar lo siguiente:

«En el pleito que, en segunda instancia, pende, ante el 
Consejo de Estado, entre el Ayuntamiento de Caravaca, ape
lante, á quien representa el Licenciado D. Agustín de Soto, y

D. Joaquín Pérez del Pulgar, hoy sus herederos, representa
dos por D. José Pérez del Pulgar, y en su nombre el Licen
ciado D. José Moafcaut y Trigueros, sobre nulidad y revoca
ción de la sentencia dictada por la Comisión provincia! efe 
Murcia en 30 de Diciembre de 1882, que revocó un acuerdo áe 
la Diputación provincial de 1.° de Abril de 1881, declarando 
bien incluido en los repartimientos de consumos del Ayunta
miento de Caravaca á D. Joaquín Pérez del Pulgar, ordenando 
á la vez que se le eliminara de los mismos y se le devolvieran 
las cantidades ó cuotas que por dicho concepto se le hayan 
exigido y cobrado desde el año económico de 1878 á 79, adtt- 
más de los recargos y costas que haya abonado:

V isto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que el Ayuntamiento de Caravaca, considerando áD . Joa

quín Pérez del Pulgar como hacendado forastero, que tenfa 
casa abierta y mantenida á su costa dentro del término mu
nicipal, habitada largas temporadas por su hijo, y el resto del 
año por su Administrador y dependientes, le incluyó en el re
parto de consumos del año 1878 á 79:

Que llegado este hecho á conocimiento de D. José del Pul
gar y Lara, apoderado de D. Joaquín Pérez del Pulgar, aci*- 
djó al Ayuntamiento de Caravaca reclamando contra tal in
clusión, cuya petición fué resuelta, declarándole bien caía- 
prendido en el reparto y desestimando sus pretensiones:

 ̂ Que contra este acuerdo acudió en alzada ante el Jefe eco
nómico de la provincia D. José Pérez del Pulgar, y después 
de acreditar, por medio de información te-tifical, que D. Joa
quín Pérez del Pulgar era hacendado forastero, que no ha
bía estado en el término municipal hacía bastantes años, que 
no tenía en el̂  mismo casa abierta ni mantenida á su costa, y  
que su Administrador, dependientes y guardas vivían por 
cuenta propia y de los sueldos que percibían, prévio informe 
favorable .del Oficial Letrado, por resolución de 31 de Julto 
de 3879, aquella Autoridad acordó revocar el acuerdo del 
Ayuntamiento de Oaravaca, y que se eliminase á D. Joaquín 
Pérez del Pulgar del reparto de consumos:

Que el Ayuntamiento dé Caravaca apeló de este acuerdo, 
ante la Diputación provincial, en 31 de Julio de 1879; y mien
tras se tramitaba este expediente, incluido de nuevo Péreat 
del Pulgar en el reparto de co isumos de 1879 á 80, reclama
ron también, sus representantes de nuevo pidiendo se le eli
minase del reparto, sin que hubiese dictado resolución defini
tiva, por hallarse pendiente la alzada interpuesta por el Ayun
tamiento:

Que después de recibirse varias informaciones á petición 
del Ayuntamiento de Caravaca y de Pérez del Pulgar par* 
acreditar cada uno los hechos en que apoyaban sus preten
siones, la Diputación provincial resolvió en 1.° de Abril 
de 1881 que debía revocarse el acuerdo apelado, y declaró á 
D Joaquín Pérez del Pulgar bien incluido en el reparto de 
consumos de 1878 á 7 9 y en los sucesivos, cuyo acuerdóle f tó  
notificado en 27 de Mayo siguiente:

Que contra este acuerdo se presentó escrito en 16 de Junio 
del mismo año, por parte de Pérez del Pulgar, á la Diputación, 
solicitando lo dejase sin efecto, instancia que fué desestímala 
en 5 de Noviembre, ratificándose el acuerdo de 1.° de Abril: 

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas en pri
mera instancia, de las que aparece:

Que contra este acuerdo presentó demanda contenciosa, 
ante la Comisiónpr >vincialde Murcia, en 7 de Febrero de 1882, 
D.̂  Fulgencio Meseguer Ilián, como apoderado de D. Joaquín 
Pérez del Pulgar, en la que solicitaba se revocase y dejase 
sin efecto el fallo de la Diputación provincial de 1 .°  de Abril 
último, que declaró bien incluido en el repartimiento de con
sumos del Ayuntamiento de Caravaca á D. Joaquín Pérez del 
Pulgar, y que se ordeñase á la vez que fuera excluido éste del  
mencionado reparto, con devolución de las cuotas exigida», 
con sus recargos y costas, fundándose en los diversos hecho» 
que quedan señalados, y alegando, entre los varios fundamen
tos de derecho relativos á 1 a imposición y cobranza del ira- 
puesto de consumos, el art. 218 de la Instrucción vigente, s e 
gún el que, no pueden ser comprendidos en los repartos de 
esta clase los hacendados forasteros que no tengan casa abier
ta mantenida á su costa, á no ser que habiten en ellas coa 
sus famdias ó criados por más de treinta días en cada año.

Que declarada procedente esta demanda, y emplazado pa
ra contestarla el representante de la Administración, pid 6 
que fuese desestimada, confirmándose el acuerdo de 1.° de 
Abril de 1881, y declarando una vez más que el Sr. Pérez del 
Pulgar debe figurar como contribuyente en el reparto de con
sumos de Caravaca, mientras existan las causas que sirvie
ron de base á su inclusión en el mismo, sosteniendo que no 
puede ser aplicable á D. Joaquín Pérez del Pulgar la excep
ción del art. 218 de la Instrucción de consumos, porque en los 
términos de Caravaca posee grandes extensiones de terrenos 
que cultiva por su cuenta, ocupando en la cogida de esparto 
y laboreo de carbones gran número de jornaleros que trabajan 
por su cuenta, haciéndose á nombre suyo todos los contratos; 
y que en uno de los edificios que posee construyó una casa 
principal, compuesta de varios cuerpos, amueblada 1 o jos&men-* 
te, v donde pasa largas temporadas su hijo D. José Pérez del 
Pulgar, que dirige é inspecciona estas labores en nombre de 
su padre, y ea cuyos edificios se alberga también con su fa
milia el Sr. Pulgar y  Lara, encargado del demandante, por 
cuya cuenta vive:

Q ie en los escritos de réplica y dúplica, demandante y  des
mandado mantuvieron sus respectivas pretensiones, soste- 
teniendo la defensa del actor, que D. José Pérez del Pulgar, 
hijo de D. Joaquín, además de no parar nunca en Caravaca 
más de treinta días, está emancipado, vive de sus rentas pro
pias y del tanto por ciento que D. Joaquín le tiene señalado 
como administrador suyo, insistiendo ae nuevo el represen
tante de la Administración que en Pérez del Pulgar se hallan 
todas las condiciones de la ley para ser incluido en el reparto 
de consumos:

Que hecha saber la existencia de este pleito al Ayunta
miento de Caravaca, personóse á nombre del mismo el Licen
ciado D. Vicente Perez Calleja; y tenido por parte en loa 
autos como coadyuvante de la Administración, emplazado 
para contestar la demanda, sostuvo idénticas pretensiones 
que el representante de la Administración:

Que recibido el pleito á prueba, practicóse á instaucia ,do 
las partes la testifical y documental que consideraron condñh 
cente á la justificación de los hechos en que apoyaban sus pre
tensiones: y señalado para la vista pública de este pleito el 22 
de Diciembre de 1882, suspendido este acto en dicho día por 
enfermedad del Licenciado Pérez Calleja, Letrado del Ayun
tamiento de Caravaca, parte coadyuvante en los autos, se se
ñaló nuevamente para la vista el 23 de Diciembre, á las diez de 
la mañana, y de nuevo pidió la suspensión de esta diligencia, 

or la misma causa de enfermedad del Licenciado Pérez Ca~ 
eja, á cuya pretensión se acordó no haber lugar, celebrándo

se la vista á la hora señalada, y con asistencia tan sólo de 
D. Fulgencio Meseguer, apoderado del demandante:

Que noticiosos de esto, el Licenciado Pérez Calleja, en  
nombre del Ayuntamiento, y el representante de la Adminitf* 
traeión» presentaron escrito en 29 de Diciembre, en loe q*§
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después de hacer las protestas que estimaron necesarias, pe
dían ia nulidad de la vista y de todo^lo actuado desde el 22 
del m ismo mes; que señalase nuevo día para la vista, recayen
do sobre estos escritos la providencia de «á Jos autos para los 
efectos procedentes», y declarándose el pleito concluso para
defin itiva : . . , , _  .

Q ú e en 30 del m ismo mes de Diciembre la, Comisión pro
v incia l dictó sentencia, par la que, después de considerar que 
él demandante había probado cumplidamente que era vecino 
de Granada, donde residía, haciendo mas de quince anos que 
bo había venido á Carayaca por imposibilidad física; que ha 
justificado también que su hijo D. José Pérez del Pu lgar esta 
«ttlanci ado; que tiene su peculio propio y vive de sus rentas; 
que ni va todos los años á Carayaca, ni cuando va permanece 
más de treinta días; que cuando va se mantiene á su costa, 
y que hace cuatro años que no ha ido á dicho punto; y  
que igualmente ha probado que D José del Pulgar y Lara es 
su administrador subalterno, percibiendo en tal concepto una 
retribución, con laqu e atiende á sus necesidades y  las de su 
fam ilia lo mismo que los dependientes ó guardas fijos que 
tiene en su finca; y  que en ninguno de los edificios que posee 
sostiene á su costa criados ni dependientes, siu que ninguno 
de estos asertos lo haya destruido la prueba practicada a ins
tancia de la parte demandada, acordó revocar el acuerdo de la 
Diputación de 1.° de A b ril de 1881, por el que se declaró bien 
incluido en los repartos de consumos de Cara vaca á D. Joa
quín Péivz del Pulgar, declarando que debe elim inársele de 
Jos mismos ínterin lio ha^a méritos para incluirlo, y ordenan
do, al Ayuntam iento de la citada ciudad le devuélva las canti
d a d e s  ó  cuotas que le haya exig ido y  cobrado por este con*
cepto desde el año económico de 1878 á 79 inclusive, y además 
los recargos y cuotas que le h&^a abonado, sin hacer expresa 
condenación de costas: . „

'Que notificada esta sentencia á las partes, el Licenciado Perez 
Calleja, en nombre del Ayuntam iento de Carayaca, interpuso 
contra la misma recurso de nulidad para ante el Consejo de 
Estado, y subsidiariamente el de apelación; y por previdencia 
de 25 de Enero de 1883 se admitió el recurso de apelación, de
negándole el de nulidad, por no aparecer fundado en ninguna 
de las causas exoresamente determinada!- en el arfe. 73del Re
glamento de 1.° de Octubre de 1845, citándose y emplazándose 
a las partee para que comparecieran ante la Superioridad á 
mantener su derrcho. si así les convenía:

Vistas las actuaciones conteneioso-administrativas, de se
gunda instancia en las que consta:

Que recibidos ios aufc,s en ei Consejo, se personaron, en 
nombre de D. Joaquín Pérez del Pulgar, el Licenciado D. José 
Montaut Trigueros, y en el del Ayuntam iento de Carayaca, el 
Licenciado D. Agustín  de Soto Martínez; y puesto el expe
diente de manifiesto el mismo para que ampliase el recurso 
deducido, pidió se declarase nulo, de ningún valor ni efecto 
iQdo lo actuado desde la interposición de la demanda de Don 
Joaquín Pérez del Pulgar ante la Oomirión provincial de Mur
cia; y en el eaf-o de que á esto no hubiese lugar, se revocase 
en  * todas sus partes la sentencia apelada, absolviendo lib re
m ente al Ayuntam iento de Cara vaca de la demanda inter
puesta, condenando á D. Joaquín Pérez del Pu lgar á perpétuo 
Silencio, y declarando que está bien incluido en el reparti
m iento de consumos d « la expresada ciudad:

Q u e  emplazado para contestar el recurso el Licenciado 
Mpn.taut Trigueros, en nombre de Ü. Joaquín Pérez del Pu l
gar, ocurrido el fallecim iento de éste, acreditada por el repe
tido Licenciado la representación de ios herederos de Pérez 

Pu lgar á medio de poder otorgado por D. José Pérez del 
Pu lga r, por sí y á nombre de la testamentaría de su padre, 
p id ió el Licenciado Montaut que, desestimándose las preten
siones del apelante, se consultare la confirmación en todas sus 
partes de la sentencia apelada:

Vistos los artículos 66 y  67 de la ley Provisional de 2 de 
Octubre de 1877, los cuales determinan que las Comisiones 
provinciales actuarán como Tribunales contencioso-adminis
trativos en los asuntos mencionados en los artículos 83 y 84 
do la ley de 25 de Septiembre de 1863, y que el procedim iento 
se ajustará á los artículos 90 al 98 de la misma ley citada:

V isto el art. 83 de la ley de 25 de Septiembre de 1863, que 
dice: «L os  Consejos provinciales oirán y fallarán, cuando 
pasen  á ser contenciosas, las cuestiones relativas; 2 .°, al re
partim iento y exacción individual de toda especie de cargas 
generales provinciales ó municipales»:

V isto  el art. 93 de la m úm a ley, que expresa lo siguiente: 
«Las  demandas se presentarán ante el Consejo provincial en 
el término improrrogable de treinta días, que empezarán á con
tarse respecto de las de particulares y corporaciones, desde el 
día siguiente al de la notificación adm inistrativa de la provi
dencia reclamabie » :

V is to  el art. 224 de la Instrucción general para la adm inis
tración y cobranza del impuesto de consumos de 24 de Julio 
d0 1876, que dice: «Las decisiones del Ayuntam iento son ape
lables ante la Adm inistración, que las resolverá oyendo á 
aquél»:

V isto el art. 225 de la m isma Instrucción que añade: «Las 
resoluciones de la Adm inistración son apelables ante la D ipu
tación provincial dentro de quince días, contados desde la noti
fica ción adm inistrativa ; pero rin perjuicio de lo que la Dipu
tación acuerde, que será definitivo, se llevará á efecto lo re
suelto por aquélla»:

V is to  el Real decreto de 21 de Mayo de 1853, el cual esta
blece que las providencias administrativas que producen de* 
j*6£hos y causan estados, sólo pueden ser revocadas por la vía 
contenciosa, deducida ante los Tribunales y  en la forma que 
disponen las leyes:

Vn?to el art. 56 de la ley Municipal de 2 de Octubre de 
1877,que dice: «E l Ayuntam iento nombrará uno ó dos Conce
jales que, con el nombre y  carácter de Procuradores Síndicos, 
representen á la Corporación en todos los juicios que deba 
Sostener en defensa de los intereses del Municipio»:

V isto el art. 41 del Regíam e oto de 1.° de Octubre de 1845, 
que expresa lo siguiente : «Evacuada la prueba ó terminada 
la  discusión escrita, señalará día para la vis^a»:

V isto el art. 73 del m ismo Reglamento, que dice: «E l re
curso de nulidad contra las sentencias definitivas dictadas por 
los Consejos provinciales, sólo tendrá lugar en los casos s i
guientes: 1 .°  cuando el asunto no fuese d é la  competencia 
d e lá  jurisdicción adm inistrativa ; 4.° cuando alguna de las 
partes careciese de poder bastante ó de capacidad para litigar; 
6 .é cuando no se hubiere citado á alguna de las partes para 
prueba ó sentencia»:

Considerando que entre las causas en que se funda el re
curso de nulidad interpuesto por el Ayuntam iento de Gara- 
vaca contra la sentencia dictada por la Comisión provincial de 
Murcia en 30 de Diciembre de 1882, no es admisible la de in
defensión por falta d e s is ten c ia  del representante del deman
dado al acto de la vista del pleito, toda vez que consta que fue 
oportunamente citado, debiendo imputarse á sí mismo dicha 
falta, la cual no está comprendida entre las que reconoce como 
cau- as de nulidad el art. 73 del Reglamento mencionado: 

Considerando que tampoco es aceptable ía  que tiene por

fundamento el hecho de no haber sido citadas las partes pa ra 
sentencia, pues r i art. 41 del m ismo Reglam ento no impon© u l 
rnbunal otra o h l igaeiórvrespecto k este punto, que la de s o 
calar día para la vista cuando esté terminada la discusión es** 
mita, llevando im plíc ito  este auto la citación para sentencia, 
que debe dictarse y  se dictó en este pleito dentro de los sieta 
días siguientes al de la v ista:

Com iderando que está demostrado'el vicio de nulidad, con
sistente en la incompetencia de la Comisión provincial do 
Murcia, para sustanciar y  fa llar este lir ig io  contra un acuerdo 
definitivo de la Diputación provincial d iotadoenL0 de A bril de 
1881, y notificado en 27 de Mayo siguiente, habiendo quedad®' 
firme y  consentido para ambas partes-desde trein t,a días después 
al de la notificación, según preceptúa e l art. 93 de la ley  de 
de Septiembr e de 1863, por lo cual, el recurso entablado por 
D. Joaquín Pérez del Pulgar, en 7 de Fe&rero de 1882, era e x 
temporáneo, y  á todas luces improcedente, constituyendo su 
curso una prórroga de juris ficción contraria á ia índole y  al
cance de lo contencio^o-administratiyo:

Considerando, además, que en primera instancia se ha se
gu ido el pleito contra el Alcalde de Cara vaca. en representa
ción del Municipio, infringiéndose así el art. 56 de la ley de 2 
de Octubre de 1877, é incurriéndose en el caso de nulidad que 
señala el núm. 4.°, art. 73 dei Reglamento-de 1>.° de Octubre- 
de 1845:

Conformándome con lo consultado por la Bala de lo Con
tencioso del Consejo de astado, en sesión á que asistieron : el 
Marqués de Santa Cruz de Agu irre, Presidente; D. M iguel de 
los Santos A lvarez, D Fedciano Pérez Zamora,. D. Esteban 
Martínez, D. Ramón de Campoamor, D. Pedro de Madrazo*. 
D. Dámaso de Aeha, el Marqués de la Fuensanta-, B . Enrique 
de Cisneros, D. Antonio Guerola, D. Escolástico d.e la Pa
rra, D. Juan Facundo Riaño y D. Valentín de Castro Monte
negro;

En nombre de Mi Augusto H ijo el R ey  D. A lfonso XIII-, y  
como R e in a  Reina Regente del Reino,

Vengo en declarar nulas las actuaciones seguidas en p ri
mera instancia ante la Comisión provincial de Murcia, que
dando en su virtud revocada la sentencia de 36 de Diciembre 
de 1882, y  firme y  subsistente el acuerdo de la Diputación 
de dicha provincia de 1 °  de Abril de 1881.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de m il ochocientos 
ochenta y siete. =  M A R ÍA  C R IS T IN A . — El Presidente del 
Consejo de Ministros, P ráxedes Mateo Sagasta.»

Publicación.— Leído y  publicado el anterior Real Decreto 
por m í el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo  Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y  
autos á que se refiere ; que se una á los mismos ; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en la  G a c e t a  : de que cer
tifico.

Madrid 12 de. Febrero de 1887 .=Antonio^ A l cántara.

DO N A LF O N S O  X II I ,  por la gracia de Dios y  la Consti
tución, R e y  de España, y  en su nombre y  durante su menor 
edad, la R e i n a  Regente del Reino,

A  todos ios que la presente vieren ó entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y  cumplim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«E n  el pleito que, en primera y  única instancia, pende, 
ante el Consejo de Estado, entre partes, de la una D. E varis
to Vázquez Reves, en nombre de Doña María de la Concepción 
Ram ona Neira y Lanza, demandante, y  de la otra la A d m i
nistración general del Estado, demandada, representada por 
Mi Fiscal, sobre pensión de orfandad:

V isto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que Doña María de la Gonceoción Ramona Neira y Lanza, 

hija de D. Manuel, Oficial que fué del Gobierno c iv il de Cace- 
res, solicitó de la Jauta de Clases pasivas la pensión de orfan
dad que le correspondiese por el Montepío c iv il, acompañando 
los documentos que acreditaban su personalidad y los testi* 
mdnios de los títulos y certificaciones de los destinos que ha
bía desempeñado su padre, y de los cuales aparecía que Don 
Manuel Neira y Marín fué alumno del Colegio m ilitar de 
Santiago desde 28 de Julio de 1811 hasta Agosto de 1814, y  
posteriormente O ficial m erit >rio de la Contaduría general de 
Rentas en ia provincia de Galicia, cuyo destino continuaba 
desempeñando en 13 de Julio de 1827:

Que por Reales Ordenes de 7 de Octubre de 1834 y  5 de Oc
tubre de 1835 fué nombr ado Oficial tercero segundo, y  tercero 
primero del Gobierno c iv il de Cáceres, con el haber'"anual da 
1.750 pesetas; por otro Real nombramiento de 28 de Noviem 
bre siguiente fué ascendido á Oficial segundo del m i*m o Go
bierno, con el de 2.000 pesetas, cuyo destino sirvió hasta 20 
de Febrero de 1837, ó sea durante un año, dos meses y vein 
titrés días; y por último, en 12 de Julio de 1856 fué nombrado 
para la plaza de Oficial segu ido de la Junta provincial de 
cargas espirituales y temporales de la provincia de Lugo, con 
el sueldo de 1.500pesetas, que sirvió durante seis meses y diez 
y seis días:

Que la Junta de pensiones civiles procedió á clasificar los 
servicios del. padre ae la interesada; y descontándole el tiem 
po de estancia como alumno del Colegio m ilitar de Santiago, 
por corresponder á edad menor de diez y  seis años, y el de 
Oficial meritorio de la Contaduría de Remas de Galicia, por 
faRa de la debida justificación, le reconoció de abono, en se 
sión de 23 de Abril de 1879, dos años y once meses de servi
cios, pero sin regulador páralos efectos de pensión del Tesoro 
á su expresada huérfana, en razón á no haber disfrutado da 
rante dos años el sueldo de 2.000  pesetas, según dispone el 
art. 7.° del proyecto de ley de 20 de Mayo de 1862, y  en su 
consecuencia, la m i-ma Junta, por acuerdo de 23 de Mayo s i
guiente, declamó á la Doña María de la Concepción Ramona 
Neira y Lanza el derecho á la pensión temporal del Tesoro de 
200 pesetas anuales durante un año, dos meses y  ventititrés 
días, tiempo igual al en que su citado padre percibió única» 
mente el referido sueldo ríe 2.000 pesetas:

Que la interesada se alzó del anterior acuerdo, en súplica 
de que se le declarase con derecho a pensión vitalicia del Mon
tepío civil, acompañando con su escrito una partida sacramen
tal de bautismo, expedida por el Secretario Contador y Com i
sario de entradas del gran Hospital é Inclusa de la ciudad de 
Santiago, de la provincia de la Corana, para acreditar que su 
padre D. Manuel Neira, que, segara esta partida, nació el día 
30 de Agosto de 1796, h ib ía  servido en calidad de cadete en 
el Colegio m ilitar de aquella ciudad, cumplida la edad de diez 
y seis anos, dos años y tres días; y  el Ministerio de Hacienda, 
de conformidad coa lo informado por la Asesoría gene: al, des
estimando la solicitud de la recurrente, confirmó por Real Or
den de 29 de Septiembre de 1880 el acuerdo apelado de la  Jun
ta de pensiones civiles, y la declaró sin derecho ála mejora de 
pensión de orfandad que pretendía, fundándose esta resolución 
en los siguientes considerandos:

Primero. Que en la clarificación de los servicios del cau
sante B, Manuel Neira* están d e d u c id la  éste por la Junta, los

que prestó en concepto de alumno del Colegio m ilitar de S» 
tiago, como asimismo e l tiempo de desempeño ríela  plaza 
Oficial m eritorio ée la Contaduría de Rentas de Galicia én ra 
zón á que los primeros corresponden á edad menor de’ la d 
diez y  seis años del interesado, y á que los segundos no  resifi 
tan debidamente comprobados:

Segundo. Que, por tanto, al ser nombrado dicho causante 
Oficial del Gobierno de la provincia de Cace res, no trajo adaui 
rido de la carrera m ilitar ni de las civiles derecho alguno a lo 
beneficios del Montepío para su fam ilia, en cuya virtud tamno8 
co pu lo  adquirir ese-derecho en la carrera gubernativa con
forme á lo prescrito en-el Decreto del Regente del Reion d» oí' 
de Marzo de 1842: ¿L

Tercero. Que en este caso, el único derecho que con ante
rioridad á la publicación del Decreto-ley de 22  de Octubre de 
1868 adquirió el referido interesado para hu familia, fue el de 
pensión del Tesoro, regulada por las disposiciones del proyecto 
de-ley de Clases pasivas-de 20 de Mayo de 1862, puestas* en v i
gor por e l 15 de la ley de Presupuestos de 25 de Junio de 1884  ̂

Cuarto. Que según dichas di posiciones- legales, el regu
lador mínimo de las expresadas pensiones corresponde' sea el 
da 2.000  pesetas, percibido.por el respectivo causante durante 
dc& aiKB:

Quinto, Qme-B. Manuel Neira Marín s ó l o -disfrutó-, el ¡men
cionado sueldo de 2 .0 0 0  pesetas un año, dos meses y veintitrés 
días, en concepto de O ficia l segundo del Gobierno, de la pro
vincia de Cáceres, y  que, por tanto, careciendo de regulador 
para el señalamiento de pensión vita licia  del Tesoro a favor 
de su huérfana, sólo puede ésta optar al señalamiento de 200 
pesetas anuales-, ó sean los diez céntimos de dicho sueldo de 
2.000  pesetas, por igual tiempo que el causante lo disfrutó 
conforme á la escala de pensiones temporales del Tesoro com
prendida en el art. 47 del proyecto ley de-clases pasivas de 20 
de Mayo- de 1862 y á lo prescrito-en el art. 50.del misino;, y,

Sexto. Que'el acuerdo apelado de la  Junta-de pendones ci
v iles se ajusta perfectamente &■ las disposiciones legales, vigen
tes en la mat eria:

V id a s  las r ctuari aes contencíoso-administrafeivas, de las 
que aparece:

Que Doña María de la  Concepción Ramona N eira  y  Lanza 
interpuso ante el M inisterio de Hacienda recu rso por la vía 
contenciosa de ia anterior Real resa!ución;;y r em itidos los an
tecedentes al Consejo de Estado, D. Evaristo Vázquez Reyes 
en nombre de ia interesada, am plió .©1 recurso, con la preten
sión de que se revoque la Real Orden de que trata de 29 de 
Septiem bre de 1880, y declare á su favor In p elisión del Monte
pío ue le corresponda:

Que emplazado- Mi Fiscal, nidio que so, consulte la absolu
ción l e  la demanda y  la.subsistencia d$t ] .a Real Orden recla
mada:

Vistos el reglam ento de Montepío doN Jfiemas de 28 de Ju
lio  de 1797 y  ia Real Instrucción ríe 26 ^ e Diciembre de 1831: 

V ista  la Real Orden de 29 de Abril é  ¿ 1836 v e l Decreto del 
Regente del Reino de 21 de Marzo de W  ,42:

Visto el a r t  15 de la ley de Presaga icstos de * 25 de Junio 
de 1864, que dispuso que hasta que s$ aprobase una ley gene* 
ral de Clases pasivas, las viudas y bm érfanos de los funciona
rios públicos no incorporados en aq?a ella fech ad los Montepíos 
podrían optar á pensión del Tesoro, con sujeción á lo dispues
to en los artículos 45 ai 6 6 , 69, 70* j  75  del proyecto de ley de 
20 de Mayo de 1862:

V istos los artículos 47 y 50 á & i  ,icho proyecto de ley , de los 
cuales el primero establece que \s pensiones temporales se
rán de 10 céntimos al año del su©! tdo regulador, bajo la escala 
de años de servicio que deterir fina, asignando una pensión 
igual al tiempo servido, cuanét? , éste sea menor de do* años, y 
el segundo n iega el derecho á. pensión temporal y vitalicia á 
la viuda é hijos del empleado c iv il que hubiese contraído ma
trimonio sin haber d isfrutad/j durante dos años el sueldo de 
2.000  pesetas:

V isto el arfe. 20 de la le y  fie Presupuestos de 3 de Agosto 
de 1866, que dispone que é t  ÍS<je la fecha de la publicación de 
la  misma sólo tendrán, der echo al beneficio del Montepío los 
em pléalos civiles que des/ impeñan plazas cuya dotación sea 
de 2.000  pesetas en adela ,ate, sujetándose en lo demás alas 
disposiciones vigentes:

V isto  el art. 13 del D ecreto lev  de 22  de Octubre de 1868, 
que declaró en suspsns o los artículos del citado proyecto de 
ley  de 20 de Mayo dé Y  862, puestos en vigor por la ley de Pre- 
s upo esto-i de 1864 y  si' guientes, hasta que las Cortes Constitu
yentes resolvieran lo que estimasen oportuno:

Visto el art. lCfcd/3 la ley de Presupuestos de 28 de Febrero 
de 1873, que de term in ó  que hasta que se aprobase una ley 
general de Glasea 7pasivas serían estrictamente cumplidas las 
disposiciones dei ’ Decreto-ley de. 22 de Octubre de 1868; á con
tar desde la fech-'a del mismo, pero sin que eu ningún caso 
pudieran tener & n su aplicación efecto retroactivo con respec
to á los derecho * fundados en b yes anteriores:

Oonsideranrlo que la pretensión de Doña María de la Con
cepción Ramo na Neira y  Lanza de que se abone en la clasifi
cación de su. padre, o rn o  base de carrera c iv il, el tiempo que 
estuvo hacie ndo sus estudios en el Colegio m ilitar de Santia
go, cumpliriu, la edad de diez y  seis años, no puede admitirse, 
porque usa hiendo dejado la carrera m ilitar sin terminar sus 
estadios» perdió todo derecho y  no podía, por tanto, conside
rarse aqviel tiempo como base de su carrera c iv il, por cuanto 
en ésm tíl abono de años está sometido á leyes y  reglamentos 
que no corresponden al causante de la recurrente:

Cousiríerando que no habiendo adquirido el padre de Doña 
Márí% de la Concepción Ramona Neira y  Lanza, al pasar á la 
carrera c iv il, derecho para su fam ilia al Montepío, el único 
que corresponde á la misma es el de la pensión dei Tesoro por 
raxón del destino que obtuvo su padre de O fic ia l segundo del 
Gobierno de la provincia de Cáceres, con el sueldo de 2.000 pe
setas:

Considerando que, por no h*ber desempeñado aquel su des
tino por espacio de dos años., tan sólo corresponde a la intere
sada la pensión en la forma que lo ha sido reconocida por la 
Real Orden objeto de este pleito, con arreglo á la escala de 
pensiones temporales del Tesoro, comprendidas en el citado 
artículo 47 del proyecto de ley de Clases pasivas de 20 de Mayo 
de 1862 y á la prescrita en el art. 50 del m ism o:

Conformándome con lo consultado por la Bala de,lo  Con
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: el 
Marqués de Santa Cruz de Agu irre , Presidente; D. F é lix  Gar
cía Gómez, D. Esteban Martínez, el Marqués de los Ulagares, 
D. Dám »so de Aeha, el Marqués d é l a  Fuensanta, D. José 
Creagh, D. José Montero R íos, D. Enrique Cisneros, Ü. An to
nio Guerola, D. Fernando Guerra, D. Cándido Martínez y 
D . Joaquín Medina;

En nombre de Mi Augusto H ijo  el R e y  D. Alfonso X III ,  
y  coma R e i n a  Regente del Rrino,

Vengo en desestimar el recurso interpuesto por Doña Ma
ría de la Concepción Ramona Neira y Lanza contra ia Real 
Orden de 29 de Septiembre de 1880, que queda firm e y subsis
tente.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos
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ochenta y siete.^MARIA CRISTINA.=:E1 Presidente del 
Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

Publicación.— Leído y p u b lic a d o  el anterior Real Decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándo
se celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como resolución final en la instancia y 
autos á que se refiere; que se una á los mismos; se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en xa G a c e ta : de que cer-

^M adrid 12 de Febrero de 1887.—Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE M A R IN A

 
Dirección de Hidrografía.

A V I S O A LOS N A V E G A N T E S  
Núm ero 42.

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

A R C H I P I É L A G O  A S I Á T I C O
Is las  . Fifipifl&as.

•IH4L B ajo N asugbú, en l \ i s la  d eL u zó n , c o s ta  E, El 
Comandante ge o era i del Apostadero de Filipinas da cuenta 
de la existencia de un bajo cerca de la punta Nasugbú, en la 
provincia de Batan gas, costa E. de la isla de Luzóo.

El bajo es d̂  piedra de un cable de extensión en la dirección 
N. 85J E-8. 85° O., teniendo un cuarto.de cable de ancho de 
N. á 8 ., siendo su menor fondo de 1^,4 en el extremo B., au
mentando rápidamente en la misma dirección E. hasta 15 
metros. En la dirección opuesta el fondo aumenta en el bajo 
hasta 5 metros, cayendo rápidamente hasta 25 metros.

Desde su menor fondo se marca: isla Fortúa al N. 87° O.; 
isla'A cubil al H. 52° O.; Punta Talim al S. 5o O.; Punta Fue
gos al N. 80° O , bailándose en la enfilación de la Punta Na
sugbú con i a isla Ambil á 4 cables de la primera.

Carta núm. 493 de la sección Y.
J a v a  <e©í§£® W .).

Luz bis' la  isla Mande,ike. (A. a. N.,núm. 32/182. 
París, 1887.) Según comunica el Gobernador general de las 
Indias holandesas, se ha encendido el 19 de Febrero de 1887 
unaAnzfija blanca en la isla Mandelike, elevada 85^,5 sobre 
la pleamar, visible á 16-millas en todo el horizonte hasta la 
costa de Japara. Armazón pintado de blanco de 15^,5 de altu
ra, aparato de 4.a magnitud..

Véase cuaderno de faros núm. 86, página 68, y carta nú
mero 488 de la sección V.

Situ a ción  de un b a jo  (K arang-O m bo) a l  N. de la  
p u n ta  P i r l g .  (A. a. Y., núm. 82/183. París, 1887.) El buque 
hidrógrafo holandés Melvill van Garnbee ha descubierto, á 1,5 
millas al N. de la punta Piring, un banco situado en las mar
caciones ;-iguient*jg: Oadjeng Djati al N. 65° tí.; Sotonrengo 
(cima más alta de la mout»ñ Japar a) alS. 57° E ; la punta O. 
de la isla Panjmg al S. 22° O.

Este bajo, sobre cuya cabeza hay 8®,7 de agua rodeada de 
sondas dé 13 metros, está formado de arena, piedras y arcilla 
dura; tiene 650 metros de largo del NE. */.* F. al SO. */* O. y 
un ancho de 200 á 300 metros, rodeado de fondos de 15 á 17 
metros de fango.

Carta núm, 486 de la sección Y.
I s la  al© !Fl©s*©® # .)•

D e c o lo r a c ió n  d e l  agua en l a  c o s ta  O. de F l o 
re s . (A. a. Y., núm. 32/184. París< 1887.) El buque de guerra 
holandés Madura na encontrado cerca de la costa O. de Flo
res una decoloración del agua á unos 250 metros entre el 
SO V4 O y el SO. V4 8. del punto determinado por las marca
ciones siguientes: la punta O. de Ser aja Btsaar (gran Seraja) 
al N. 7o E.; la punta SE. de la misma isla ai N ;43° E.; la 
punta SO. de Toko Toko al N. 33° O.

Nota . Estas marcaciones sitúa a el punto indicado en la 
derrota que va á la bahía Badiak.

Carta núm. 486 de la sección Y.
MAR BÁ.LTICO 

§n e® iao
H f W .  L u ces de p u erto  e  H a siNGB0RG(Sund).(A. a. Y., 

número 32/181 París, l»87.) En el muelle N. del puerto de Hel 
singborg, cerca del aparato eu que se marca la fuerza y di
rección del viento, se encienden dos luces fijas verdes á 13 me
tros una de ot a en la dirección N. V4 NE-S. SO. La del S. 
está elevada 5 metros y la del N. 6in,5, alcanzando ambas 
tres millas. La enfilación de estas luces conduce á los muelles.

Agréguese al cuaderno de faros núm. 84 A, página 122, y 
véase cartas números 582 y 701 de la sección II.

MAR DE CHINA 
C?Masa«

l  D esaparición  los  obstáculos  d e  la  e n t r a d a
d h l bío Y ung. (A. a. Y., núm. 32/185. París, 1887.) La estaca
da y los juncos echí dos á pique en la entrada del río Yung se 
han quitado por completo, habiendo quedado abierto á la na
vegación.

Las luces y la boya que mareaban estos peligros se han 
retirado.

Carta núm. 42 de la sección Y.
Madrid 12 de Marzo de 1887.=E! Director, Luis M a rtín e z , 

de,-, A r c e ./

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección-general de Rentas Estancadas.
En cumplimiento de lo resuelto por Real orden, fecha de 

hoy, y con arreglo al art. 2.° del Real decreto de 27 de Febre
ro de 1852 y al 7 ° de la instrucción de 15 de Septiembre del 
mismo año, se anuncia al público que el día 30 del corriente 
mes, de una y me lia á dos de la tarde, se verificará en e-ta 
Dirección general una segunda subasta para contratar, el

abastecimiento á las Fábricas nacionales, durante dos años, 
de 13 450 000 kilogramos de tabaco en rama, producto y pro
cedente de las islas Filipinas, bajo las mismas clausulas que 
contiene el pliego partí cu ar de condiciones de este servicio, 
que existe en esta Dirección á disposición de las personas que 
quieran consultarle; entendiéndose prorrogado hasta Sep
tiembre próximo el primer plazo de entrega de los tabacos, el 
cual ha de comprender, además de las cantidades consigna
das en el mismo, las correspondientes á ios meses anteriores 
de Julio y Agosto.

Madrid 19 de Mayo de 1887.=El Director general, Manuel 
María del Yalle.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.

El día 12 del corriente se abrió al público con servicio limi
tado la estación telegráfica de Caravaca, provincia de Murcia.

Madrid 17 de Mayo de 1887.—El Director general, Angel 
Mansi.

MINISTERIO DE FOMENTO

Conservatorio de Artes.
Relación de las patentes de invención y certificados de adición de 

que se ha tomado razón en este Conservatorio de Artes durante 
tos meses de Enero, Febrero y Marzo de 1887 (1).
Números 10.499 de toma de-razón y 6 667 de inventario.—

D. Pablo Noirot, vecino de París. Patente de invención por 
diez años por un nuevo procedimiento para k  preparación de 
extractos alimenticios, líquidos ó sólidos. Expedida en 2 de 
Marzo de 1887.

10.5u0 6 543.—D. Fernando Alsina Parellada, vecino de 
Barcelona. Patente de invención por cinco años por un proce
dimiento para producir en las panas el color negro con reflejo 
azul. Expedida en 2 de Marzo de 1887.

10.501 6.541.—D. Francisco Bergadá, vecino de Barcelona. 
Patente de invención por cinco años por un nuevo inñamador 
eléctrico. Excedida en 2 de Marzo de 1887.

10.502 6.467.—D, Benjamín Squinabo!, vecino de Barcelo
na. Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en los adoquinados de madera. Expedi
da en 5 de Marzo de 1887.

10.503 6.403. — D. Ramón Sánchez Bamontes, vecino de 
esta üorte. Patente de invención por veinte años por un nuevo 
sistema de persianas y cortinas de muelle, denominado «Toldo- 
persiana Ba montes». Expedida en 2 de Marzo de 1887.

10.504-6.680.—D. Angel Munárriz y Garro, vecino de Gas
eante. Patente de invención por veinte años por un producto 
industrial, consistente en un barniz para preservar de Ja hu
medad á las cerillas fosfóricas, haciéndolas impermeables. 
Expedida en 3 de Marzo de 1887.

10.505 6.619. — Sres. D. Emilio Weiss y  D. Luis Fraen- 
kel, vecino de Berlín (Alemania). Patente de invención por 
veinte años por mejoras realizadas en las máquinas para lim
piar las sémolas. Expedida en 3 de Marzo de 1887.

10.506 6.678. — Sres. D. Emilio "Weiss y 1) Luis F raen - 
kel, vecino de Berlín (Alemania). Patente de invención por 
veinte años por una máquina para separar el salvado del gra
no molido ó machacado. Expedida en 3 de Marzo de 1887.

10.507-6.675 —D. Pablo Pommíer, relojero de París. Pa
tente de invención por veinte años por un procedimiente para 
transformar el carrillo actual de volante en carrillo movible 
en la construcción de relojes. Expedida en 3 de Marzo de 1887.

10.508 6.653.—D. Armengol Armengol y Yila, vecino de 
Cervera (Lérida). Patente de invención < por veinte años por 
unas nuevas cortinas persianas.—-Expedida en 3 de Marzo 
de 1887.

10.509 6.652.-—D. Eduardo Bniere, vecino de Bigle, Girón- 
da (Francia). Patente de invención por diez años por una má
quina para limpiar y enjuagar el bacalao con chorro de agua 
continuo. Expedida en 3 de Marzo de 1887.

10.510-6.651.— D. Jorge Pailla Real, vecino de Trelón (Fran
cia). Patente de invención por vunte años por un aparato re
gulador de calefacción. Expe lida en 3 de Marzo de Í887,

10.511*6 674.—J). José Wobl, vecino de París. Patente de 
invención por diez años por un nuevo sistema de canapé-col- 
chón-mesa-banqoeta, denominado CamaWohi. Expedida en 
4 de Marzo de 1887.

10.512 6.671.—D. Emilio Lorenzo Roca, residente en Cas- 
telnandary (Francia). Patente de- invención por veinte años 
por un procedimiento de fabricación de mechas de seguridad 
absoluta, para minas, obras públicas y demás trabajos análo 
gos denominadas Mechas sin pólvora. Expedida en 4 de Mar
zo de 1887.

10.513 6.666.—D. Yíctor Camilo Augusto Marcelo Bóudou- 
nean y D. Antonio Juan María Jorge Forec, vecinos de París 
y Ohanlons. Patente de invención por diez años por un proce
dimiento para la sacarificación por los ácidos y la di fusión de 
las sustancias alimenticias é isómeras contenidas en los vege
tales con destino a la fabricación de la hez ó pulpa, propio 
para la alimentación del ganado, así como á la obtención de 
jarabes para las glucosas y la destilería. Expedida en 4 de 
Marzo de 1887.

10.514 6 664.—D Isidoro Bertrán, vecino de Mezin (Fran
cia). Patente de invención, por veinte años por uo procedi
miento para la aplicación del corcho en reemplazo de la ma
dera, cuero, acero, etc., para los frenos y accionados de Las 
centrífugas y embragado de las maquinas para fábricas de 
azúcar y refinerías, así como para todos 1 s frenos y embra
gues de máquinas de vapor y á mano. Expedida en 4 de Mar
zo de 1887.

10.515 6.603.—Mr. Seth White Paine, residente en Riehes- 
ter, Condado de Monroe, Ssr.ado de New York (Estados Uni
dos de América). Patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas para montar botas y zapatos en las hor
mas. Exoedida en 4 de Marzo de 1887.

10.516 6.590.—Mr Richard Leach Holt, vecino de Olaham, 
Oondado de Lancasbire (Inglaterra). Patente de invención 
por veinte años por mejoras eu el movimiento de los aparatos 
para arrollar y devanar, llamados en Inglaterra «nosing ó 
winding y motión.» aplicables á las devanaderas ó ruecas au
tomática s, llamadas «males ó turners.» Expedida en 4 de 
Marzo d 1887.

,10.517 6 594.—D. Thomas Williain Worsdell, residente en 
■ Gateshead sobre el Tim es en el Candado de Durham (Ingla
terra) Patente de invención por diez años por mejoras en lo
comotoras y otras máquinas de vapor compuestas. Expedida 
en 4 de Marzo de 1887.

10 518 6.5B5.—Mr. Hugh Williams, vecino de Stockport* 
Condado da Óhéster (Inglaterra). Patente de invención por

(1) Véa§9 la Gaceta de ayer*

veinte anos por mejbras en el procedimiento para obtener gas 
que sirva para alumbrado calefacción v otros usos Exoedida 
en 4 de Marzo de 1887. 1

10.519-6.473 —Mr. Francia LLrbert Wenham, residente en 
The Beacon GoMsw >rth Working en el Condado de Surrey 
(Gran Bretaña). Patente de invención por veinte años por me
joras en las lámpara* de gas Expedida en 4 de Marzo de 1887.

10.520-6.466.—D. M. Gario, hijos, vecinos-de Valencia! 
Patente de invención por veinte años por un telar aplicable á 
todos los tejidos d^s le los más sencillos á los más complica
dos, conteniendo tres mecanismos, uno para las armaduras ó 
ligamentos, otro para los dibujos y otro auxiliar del anterior 
que permite la multiplicación de los efectos. Expedida en 4 
de Marzo de 1887.

10.521 6.688.-—D. Yicente Ruiz Marín, vecino de Toledo. 
Patente de invención por veinte años por un sombrero acústi
co. Expedida en 5 de Marzo de 1887.

10.522 6.605.— Mr. Joshna B. Baños, vecino de Spring- 
fkld, Estado de Illinois (Estados Unidos). Patente de inven
ción por veinte años por mejoras en las locomotoras para uti
lizar más que hasta ahora los productos de la combustión. 
Expedida en 5 de Marzo de 1887.

10.523 6.580.—Mrs. Willkm Stobbs y Eiward Llewells- 
pi White, ambos residentes en la ciudad de Londres. Patente 
de invención por veinte años po** nuevos mecanismos y acce
sorios dispuestos y combinados para establecer y practicar un 
nuevo juego de .recreo ó pasatiempo. Expedida en 5 de Marzo 
de 1887.

10 566-6.530.—Mr. William Oliver, vecino de Londres. Pa
tente de invención por veinte años por un procedimiento me
jorado para suministrar corrientes eléctricas farádicas ó gal
vánicas en combinación ó no con un aparato anunciador. Ex
pedida en 5 de Marzo de 1887.

10.567 6.559.—Sres. Tom Thompson Samuel Thomson y 
Tomás Milnes Ganell, de Hanley los dos primeros y de Sta- 
fford el último. Patente de invención por veinte años por me
joras en los pistones para máquinas de vapor, igualmente 
aplicables á las válvulas de vapor y á las bombas de vapor y 
de agua Excedida en 5 de Marzo de 1887.

10.568-6.567.—D. Juan de Ocerín y Compañía, "vecino de - 
Bilbao. Pateóte de invención por cinco años por un aparato 
de electricidad aplicable á los tranvías. Expedida en 9 de Mar
zo de 1887.

10.569 6.624.—D. José Chacón y Lerdo de Tejada, vecino 
de Madrid. Pateóte de invención por veinte años por un pro
cedimiento para la estampación sobre tela de diversas clases 
de la instrucción del soldado de Infantería con el texto expli
cativo. Expedida en 9 de Marzo de 1887.

10 570 6.673.—D. Juan Miguel Nogués, vecino de esta Cór
te. Patente de invención por veinte años por un aparato de 
caucho para la dentadura con ribete blanco, ya para las del 
medio paladar como las de paladar entero. Expedida en 12 de 
Marzo de 1887.

10.571-6.570 —D. Sálvador Garañena y Ferrando, vecino 
de Valencia. Patente de invenc ón por veinte años por uu 
procedimiento mecánico perfeccionado para la elaboración de 
los aceites de varias clases de una misma semilla oleaginosa. 
Expedida en 9 de Marzo de 1887.

10.572 6.619.—Mr. Albert Ludwig GeorgDehuc, residente 
en Halle en Saaeta (Alemania). Patente de invención por cin
co años por una nueva bomba automática par vi suministrar 
líquido* fluidos o semifluiüos á las prensas de filtro. Expedi
da en 11 de Marzo de 1887. -  *

10 573 6.621.—The International Portal Suply C.°, de New 
York (Estados Unidos). Patente de invención por veinte años 
por mejoras en máquinas para imprimir marcas ó sellos de 
correos en las certas y para objetos análogos. Expedida en 11 
de Marzo de 1887.

10 574 6 623.—Mr. Thomas Herberé Martín, residente eii 
Londres. Patente de invención por veinte años por una nuem 
máquina para coser. Expe tida en 11 de Marzo de 1887.

10.575 6 625.—Mr. Albert Ludw g Geo^g Dehne, residen
te en Halle on Saale. (Reino de Pru*ia). Patente de i»..vención* 
por cinco años por mejoras en prensas de filtro. Expedida:-en* 
11 de Marzo de 1887.

10.576 6.636— El Doctor Cari Lowig, residente en Bres-lá& 
(Alemania). Patente de invención por cinco añus por un pro
cedimiento de producción de álcalis cáusticos. Expedida enH  
de Marzo de 1887.

10 577 6 645.—Mr. James J. Johustón residente en Colom
biana, O lio (Estados de América). Patente de invención por 
veinte años por mejoras en el procedimiento de fabricación de 
gas para alumbrado y calefacción. Expedida en 11 de Mar
zo de 1887

10.578-6.646.—D. Lorenzo García Picado, vecino de esta 
Corte. Patente de invención por veinte años por una pila eléc
trica." Expedida en 11 de Marzo de 1887.

Madrid 30 do Abrid de 1887.—El Secretario,. Francisco. 
Lamosa.

ADMÍNISTRACIÓN PROVINCIAL
Administración del Conreo Central.

DÍA 18
Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección en este día.

Núm. 163 Tiburcio Ruiz.-—Ya llecas.
764 Patricio Alvarez.-Luna. ^
765 Manuel García.—San Julián.
766 Félix Gutiérrez.—Segovia.
767 Concepción Terroba.—Córdoba.
768 Emilio López.—Segovia.
769 Lino Herrero.—Idem.
770 Rosa Redondo.—Valencia.
171 Presentación Fenoce.—Idem.
772 Lorenza Gonzalo. — Judes.
773 Bruna Mahvia.—Villar Humo.
774 Esteban Hervas.™ Yallecas.
775 Juan Heredero.—Idem,
776 Mariano González.—Talavera,
777 Francisca Moreno.—Alcalá Real.
778 Cipriano L Quintana.—Briviesca.
779 Isabel Fernández.—Avilés.
780 Tomás Camacho.—Tarazona.
781 Fiscal Audiencia. - Cáceres.
782 Juan F Garzón.— Vir>edo.
783 Man¡>el Velasco—Valencia.
784 Romualdo Pascual.—Chamartín.
785 Cipriana Guisández.—Avila.
786 Demetrio Santisteban.—Aran juez,
787 Antonio Gómez.—Lucen a*

Madrid 19 de Mayo de 1887.= El Administrador, Antonio 
M. de Ron.
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Estación Central de Telégrafos.
D ía  19

Relación de los telegramas que no han  podido ser entregados 
á los destinatarios.

SsUción de origen. Nombre y domicili'o del destinatario.

Palm a.. . . . . . . . .

Central.

Damián Ramón.—Academia Jurisprudencia 
Felipe Núñez.— Sin señas.
Pedro Moreno Rodríguez.—Atocha.
Sr. D. Carmelo Ruiz.— Sin señas.
Mariano Belmas.—Idem.
Isidoro Lozano.— Mayor, 108 y 110 (au

sente).
Manuel Manso.—Cazadores Orduña. 
Ricardo Benavente.— Coronas, 5.
Purón. — Santa Teresa, 9 , segundo iz

quierda.
Pedro Lozano.—Montera, 22, segundo. 
Monld.— Madrid.
Obermayer Correa.—Idem.
Doggio.— Arenal, 11, principal.
Andrés Ruiz.—Preciados, 9 .
Sr. D. Nicolás Varela. Hotel del Príncipe. 
Emilio Pellest.—Sin señas.
Juan Ruiz.—Infantas, 1, tercero izquierda 

(ausente).
Francisco Fenoll.—Café París (ausente). 
Bernardino Franco Alonso Cordero.—Yal- 

verde, 25, segundo.

Sur.

Eduardo Fernández.—Ave María, 54, se
gundo.

Padrón................
Cádiz,..................
A l coy ... . . . . . . . .
Zamora.......... ..
Corana........ ..

A lsasua... .  . . . . .
Lérida. Férrea... 
Arad juez..............

•Linares...............
Londres................
I d e m ..................
Cartag' ¿na...........
Cádiz....................
S a n tia g o .................
Gijór i...................
Sevihla.................

V a J encía..............
Idf m . ...................

Játív a ..................

Madrid 19 de Mayo de 1887. =  Por el Jefe del Centro,

£ ¿uperinte dencia de las mínasele azogue de Almadén.
A las doce de la mañana del día 21 del próximo mes de Ju- 

Ssdo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
«le esta Superintendencia, y simultáneamente en las Delega
ciones de Hacienda de las provincias de Córdoba y Sevilla, la 
primera licitación pública para contratar el suministro de 
;aceite de oliva para el servicio de las minas de Almadén, co
lares pondiente ai año económico de 1887 á 1888, bajo el tipo 
máximo de una peseta 10 céntimos por cada kilogramo, y de
más condiciones q» e se hallarán de manifiesto en la beccion 
-administrativa de esta dependencia y en las citadas Delega
ciones de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que express el precio 
$¡tt fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en. pliegos cerrados y en 
papel del timbre 11.°, cuntormc»-eir cm todo al modelo que al 
final seto serta, desechándose las que no lo estén, y^se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en lasCnjas designadas 
al efecto la cantidad de 275 pesetas en dinero ó su equivalen
te en papel admisible del Estado.
1 Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto, en las más ventajosas para la 
Hacienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz por 
espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y 
en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el re
mate á favor dei que hubiere entregado su pliego con priori
dad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado de 
la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 550 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado, admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.
JüAlmadén 11 de Mayo de 1887.=:Angel Alvarez de Araujo.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de aceite de oliva para el servicio df* 
las minas de Almadcu, correspondiente al añ ; económico de 
1887 a 1888, se compromete á cumplirlas y á realizar el mis
mo al precio de (expresado por letra) pesetas y  cén
timos por cada kilogramo de dicho artículo.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias de lo criminal.

V ÉLEZ MALAGA
*•’ D. Juan Yázquez Gallardo, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Vélez JV1 álaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Arnaldo Atericia Ruiz, natural y vecino de Nerja, de estado 
Casado, hijo de Antonio José y María, de ejercicio marchante 
y de treinta años, con instrucción, y cuyas señas personales 
son: estatura regular, pelo rubio, ojos melados y pequeños, 
caía ovalada, color claro, nariz y boca regulares, cejas al pelo, 
barba poblada, con bigote, viste á uso del país, á fin de que 
Comparezca ante esta Audiencia dentro del término de quince 
dias, contados desde la inserción de la presente en la G aceta  
DE Madrid y Boletín oficial de la provincia, para la práctica de 
cierta diligencia acordada en causa que se le sigue por delito 
de lesiones; apercibido que ce no verificarlo lé parara el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino y agentes de la policía judicial en cuya jurisdicción 
ee encuentre el referido Arnaldo Atencia Ruiz, procedan á la 
busca y captura dei mismo y conducción á la cárcel de este 
partido con las seguridades "convenientes.

Dada en YélezMáiaga á 16 de Abril de 1887.—Juan Yáz
quez.=Por mandado de S. S., José Marín. J—1152

D. Juan Yázquez Gallardo, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Yéhz Málaga. í

Por la  presente requisitoria se cita, llama y emplaza á J 
francisco Perez Martín, natural de Arenas y vecino de esta |

ciudad, hijo de Francisco, y Encarnación, soltero, jornalero, 
de veintidós años de edad, sin instrucción, cuyas señas per
sonales son: estatura baja, delgado, color trigueño, cara larga, 
ojos melados, pelo castaño, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de quince días, contados desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid , comparez
ca en esta Audiencia para la práctica de una diligencia judi
cial en la causa que contra el mismo pende sobre lesiones.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), y en el de éste, durante su menor edad, 
Doña María Cristina, Regente del Reino, exhorto y requiero, 
y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y agen» 
tes que componen la policía judicial, procedan á ia detención 
del dicho Francisco Pérez Martín, y caso de conseguirlo, le 
pongan á disposición de este Tribunal en las cárceles de esta

C1UDada en la ciudad de Yélez Málaga á 18 de Abril de 1887.= 
Juan Yázquez.=Por mandado de S. S., José Marín. J 1154

D. Juan Yázquez Gallardo, Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Vélez Málaga.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Laureano Fernández Vívanco, natural de bedelía, vecino de 
esta ciudad, hijo de Juan y Josefa, soltero, jornalero, de vein
tiún años de edad, sin instrucción, cuyas señas personales 
son: estatura regular, color moreno, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos negro-, barba poca, vestido con pantalón de tela á cua
dros. luja encarnada, blusa azul listada, sombrero hongo ne
gro y alpargatas, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de quince días, contados desde la inser
ción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
esta Audiencia para la práctica de una diligencia judicial en 
la causa que contra el mismo pende sobre hurto.

Y al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A l
fonso XIII (Q. D. G.), y en el de éste, durante su menor edad, 
Doña Mar'a Cristina, Regente del Reino, exhorto y requiero, 
y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía, judicial, procedan á la detención 
del dicho Laureano Fernández Yivanco, y caso de conseguir
lo, le pongan á disposición de este Tribunal en las cárceles de 
esta ciudad.

Dada en la ciudad de Yélez M álaga á 18 de Abril de 1887.= 
Juan Vázquez = P or mandado de S. 8., José Marín. J—1153

Juzgados de prim era instancia.

ANDÚJAR
D. Manuel Pérez Bellido, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido
Por el presente se cita, llama y emplaza al ó á los que en 

la mañana del 4 del corriente sustrajeron unas cuatro libras 
de azafrán, que en dos latas y un saco dentro de unas alfor
jas guardaba Graciano Fernández Maqueda, conocido por En
gracio, vecino de la Puebla de D. Fadrique, en la posada de 
Villanueva de la Reina, de Miguel Envira, así como también 
al desconocido, cuyas señas á continuación se expresan, con
tra quien recaen sospechas, por haber estado parando en di
cha posada, para "que dentro del término de quince días, con
tados desde el en que aparezca inserto este edicto en el Bole
tín oficial de la provincia y G acet* d e  Madrid, comparezcan 
ante este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en la cansa que con tal motivo se instruye; previniéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lu
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y demás que componen la poli
cía judicial, practiquen las más activas y eficaces diligencias 
en la busca y captura de los autores del hecho referido y cita
do desconocido, ios cuales, caso de , ser habidos, se servirán 
ponerlos con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido y á disposición de este Juzgado, así como también el 
mencionado azafrán, con la persona ó personas en cuyo poder 
se encuentre, si no acreditasen suficientemente su legítima 
procedencia.

Dado en Andújar á 10 de Abril de 1887.=Manuel P. BellL 
do.=Por mandado de S. S., Antonio Ramírez.

Señas del desconocido.
Estatura regular, color rubio, barba corrida, ojos melados, 

bien parecido; vistiendo pantalón azul oscuro, caleco oscuro, 
chaqueta corta de paño negro, y sombrero de alas anchas, 
marrón oscuro, J—1164

BELMONTE
D. Leopoldo de Sousa, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos desconoci

dos, cuyas señas y demás circunstancias se ignoran, y que en 
la noche del 14 del actual robaron en las casas de D. Fernando 
Fernández Camargo y Doña Lucía Villegas, vecinos de esta 
villa, en la primera una pierna de cecina, una manta de mu* 
j«r, de ocho puntas, color botella y un pan, y en la segunda 
nueve morcillas de cerdo y una manta, también de mujer, de 
lana negra con cenefa morada, á fin de que en el término im 
prorrogable de diez días comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles y 
militares y agentes de policía judicial procedan á la busca y 
captura de los efectos robados, poniéndolos á mi disposición, 
caso de ser hallados, con las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Dada en Bel monte á 16 de Abril de 1887.=Leopoldo de 
Sousa,=Por mandado de S. S., Nicolás Tunón Marina.

J—1201

En virtud de providencia, dictada en el día de hoy por el 
Srl Juez de instrucción de este partido en causa por malver
sación de caudales y otras cosas, se cita á D. José Rodríguez 
Árango, vecino de Madrid, para que dentro del término de 
quince días, contados desde el en que la presente se publique 
en la Gaceta d  ̂ Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á prestar declaración; y se le pre
viene que de no hacerlo incurrirá en la multa de 5 á 50 
pesetas.

Belmonte (Oviedo) 20 de Abril de 1887.=El Secretario de 
la causa, Silverio Fernández. J—1202

BERGA
El Sr. Juez de instrucción de este partido, en providencia 

de este día, dictada en causa criminal sobre hallazgo del ca
dáver de Pablo Visa, mendigo, de unos cincuenta y cinco años 
de edad, el día 18 de Enero último, en el término municipal 
de La Quart, y cerca de la casa de campo llamada Las Euras, 
ha acordado se cite á losjiarientesmás próximos de dicho Pablo 
Visa para que dentro del término de diez días, desde lainser- 
ció de la presente en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de

esta provincia, comparezcan ante este Juzgado á fin de pres
tar declaración en la indicada causa; bajo apercibimiento de 
pararles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Berga 16 de Abril de 1887.=Jaime Latorre. , J—1204

D. Enrique del Todo y Pont, Juez de instrucción de la ciu
dad de Berga y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Montana 
y Canudas, de cincuenta y un años de edad, de estado casa
do, labrador, propietario, conocido vulgarmente por Pau de 
Rosiñol, natural de Caserras, y vecino de Uapolat, de este 
partido judicial, cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la ublicación 
de la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de este partido á cumplir la condena que le ha 
sido impuesta en la causa seguida á instancia de Antonia Ba- 
laguer sobre estupro de su hija de menor edad Luisa Guixéy 
Baiaguer; apercibido que de no comparecer dentro del plazo 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Au
toridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura del referido sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á las cárceles nacionales de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Berga á 2 de Abril de 1887.=Enrique del T odo.=  
Por disposición de S. S., Jaime Latorre. J—1099

BETANZOS
D. Ricardo Saa Martínez, Juez de instrucción de Betanzos.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 

Patino Rodríguez, hijo de José y Felipa, dejeintitrés años de 
edad, soltero, marinero, natural de la Ooruña y vecino de San 
Juan de Lubre, y á José Antonio Blas Rodríguez, hijo de 
Francisco y de Juana, de veinte an^s de edad, soltero, mari
nero, natural y vecino de San Julián de Soñeiro, cuyas señas 
personales se expresarán á continuación, para que dentro del 
término de diez días se presenten en la cárcel pública de esta 
ciudad, por e*tar decretada su prisión provisional en causa 
que contra los mismos y otros se instruye sobre lesiones infe
ridas á Francisco Fernández Rodríguez y su hijo Ramón Fer
nández Rilo, de cuyas resultas falleció el primero; prevenidos 
de que no verificándolo serán declarados rebeldes y les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto en forma legal á las Autoridades 
civiles y militares y demás dependientes de la policía judicial, 
á fin de que se sirvan proceder á la busca y captura de los ex
presados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi dis
posición en la cárcel pública de este partido.

Betanzos 20 de Abril de 1887.=Ricardo Saa.=De orden de 
S. 8 ., Manuel Martínez Teijein.

Señas.
El José Patiño es de estatura alta, cara redonda, ojos, cejas 

y pelo castaño oscuro, nariz y boca regulares, barba lampiña; 
viste elástico de estambre encarnado, pantalón de paño os
curo, chaqueta de ídem azul, chaleco de ídem negro, sombre
ro hongo también negro, y calza botinas.

El José Antonio Blas Rodríguez es de estatura regular, 
cara redonda, color bueno, ojos, cejas y pelo castaño oscuro, 
nariz y boca regulares, barba lampiña; viste elástico de al
godón blanco, traje de paño de color oscuro, faja negra, som
brero hongo negro, y calza botas. J— 1205

BILBAO
D. Juan Crisóstomo Rivas, Juez de primera instancia de 

esta villa de Bilbao y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustina Ullet 

y Gastón, hija de Lorenzo y Margarita, natural que dice ser 
de Tolosa de Francia, de treinta años de edad, cacada, dedi
cada á sus labores propias, vecina que ha sido de Baracaldo, 
y cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez 
días comparezca ante este Juzgado, sito en el piso primero de 
la casa llamada de Misericordia, en la calle de Doña María 
Muñoz, para hacerla saber el traslado que se la confiere de la 
acusación que el Ministerio fiscal ha formulado en causa que 
se la sigue por contrabando de tabaco; apercibida que de no 
verificarlo será declarada rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Bilbao á 2 de Abril de 1887.=Juan Crisóstomo 
Rivas. = P or Enciso, por su mandado, Luis Franco. J—1100

BUJALANCE
En la causa criminal de oficio seguida por lesiones contra 

Juan Fernández Empino a, alias Conventito, se ha dictado 
auto por la Sección segunda de la Audiencia de lo criminal de 
Córdoba, inhibiéndose de su conocimiento en favor dei Juez 
municipal de la villa del Carpió; para que entienda en el co
rrespondiente juicio de faltas, y siendo uno de los que deben 
comparecer ante dicho Juzgado el lesionado Antonio Abad 
Moreno, para que tenga efecto la celebraciód del juicio, igno
rándose su paradero, se le emplaza por medio de la presente 
cédula para que dentro del preciso término de cinco días, á 
contar desde la inserción de la presente en el último de los 
Boletines oficiales de las provincias de Córdoba y Cádiz y Ga
ceta de Madrid , comparezca ante el referido Juzgado muni
cipal del Carpió; con la prevención de que si no compareciere 
le pararán los perjuicios á que hubiere lugar en derecho.

Bujalance 12 de Abril de 1887.=E1 actuario, Pedro de la 
Yega. J—1206

En la causa seguida de oficio en este Juzgado contra Juan 
Fernández Espinosa, alias Conventito. por lesiones á Antonio 
Abad Moreno, natural de Jimena, provincia de Cádiz, y cuy© 
actual paradero se ignora, por la Sección segunda de la Au
diencia de lo criminal de Córdoba se aprobó el auto de inhi
bición dictado en la misma por este Juzgado en favor del 
Juez municipal del Carpió para que por éste se termine en el 
correspondiente juicio de faltas; y para que tenga lugar su 
celebración, se ha mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido, D. José Muñoz Bocanegra, que previo emplaza
miento de las partes, se remitan las actuaciones al referido 
Juez municipal; mas como por ignorarse el paradero del Juan 
Fernández Espinosa no haya podido verificarse dicha diligen
cia, se le emplaza por medio de la presente para que dentro 
del término de cinco días, á contar desde la inserción de esta 
en el último de los Boletines oficiales de esta provincia y de la 
de Cádiz y G aceta de Madr d, comparezca en el referido 
Juzgado; bajo apercibimiento que sino lo verifica lé parará el 
perjuicio que haya lugar.

Bujalance 23 de Abril de 1887.=E1 actuario, Pedro de la 
Yega. J—1207
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BURGOS

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y  emplaza á Ma
riano Lázaro Alona, de veintiún años de edad, soltero, relo
jero, domiciliado en Huesca, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, á fin de que dentro del término de diez 
días comparezca en ékte Juzgado al objeto de recibirle la opor 
tuna indagatoria, contados desde la inserción de la presente 
en la Gac e ta  ¡ e  Ma d r id ; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y  habido que sea, 
lo pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
necesarias.

Dada en Burgos á 15 de Abril de 1887,— Alvaro A b asca l.=  
Por su mandado, Marciano Irazu. J— 1208

Por la presente, y en virtad de providencia dictada en este 
día por el Sr. D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de instruc
ción de la ciudad de Burgos y  su partido, en virtud de una 
certificación expedida por la Superioridad procedente de la 
causa formada contra Isidoro Pardo López sobre homicidio 
frustrado en la persona de Bárbara Calvo Estepa, se cita á d i
cha perjudicada para que comparezca ante la Sala de lo cr i
minal de la Audiencia de este territorio, sita en el Palacio de 
Justicia, el día 12 de Mayo próximo, y  hora de las once de su 
mañana, al objeto de dar principio á las sesiones del ju icio 
oral en la causa de referencia; bajo aperbimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuic;o á que hubiere lugar.

Burgos 19 de Abril de 1887.=E1 Escribano, Nicolás López.
J— 1209

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez de instrucción de esta 
ciudad de Burgos y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra
món Castañeda Roda, hijo de Mariano y María, natural de 
Monzón, provincia de Huesca, vecino que fue de Zaragoza, de 
Cuarenta y seis años, casado, barbero, sin instrucción, cuyo 
sujeto fué licenciado hacia el mes de Julio último del penal 
de esta capital, fijando su residencia en Bilbao, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma 
d r id , comparezca en la cárcel nacional de esta ciudad á su 
frir seis meses de arresto mayor que le fué impuesto en la 
causa criminal que se le siguió por infidelidad en la custodia 
de presos; apercibido que de no verificarlo se le declarará re
belde y  le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A  la vez ruego y enea go á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca de dicho Ramón, y habido que sea, presen
tado con las seguridades convenientes en la cárcel nacional 
de este partido.

Dada en Burgos á 12 de Octubre de 1886 .= A lvaro A bas- 
cal— Ante m í, Francisco Almazán. J— 1210

D . Alvaro Abascal y  Abascal, Juez de instrucción de esta 
Ciudad de Burgos y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita á Julián de los Mozos, 
alias Sopas, de veintiún años de edad, soltero, labrador, de 
estatura regular, pelo castaño oscuro, ojos garzos, nariz regu
lar, color moreno, y  tiene ún lunar en la barba al lado iz 
quierdo, á fin de que dentro del término de veinte d ías,á  con
tar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, al objeto de acordar nuevo señalamiento del 
juicio oral suspendido en la causa que se le sigue por lesiones 
á su padre Saturio; apercibido que de no verificarlo se le de
clarará rebelde y acordará su prisión.

A  la vez rupgo-y encargo á todas las Autoridades, así c i 
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, y  habido que sea, 
presentarle á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Burgos á 24 de Abril de 1887. =  A l varo A b a sca l.=  
Pór su mandado, Marciano Irazu. J— 1297

CÁCERES
D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta ciu

dad y  su partido
P or la presente requisitoria Lago saber que en este Juzga

do, y por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa cri
minal de oficio por robo de un mulo propio de Pedro Prieto 
Fernández, vecino de Buces, cuyo hecho tuvo lugar la noche 
del 29 de Marzo último en la posada de Felipe Gómez Beren- 
guer, situada en la villa de Sierra de Fuentes.

En su virtud, encargo á todas las Autoridades y  agentes 
de policía judicial procedan á la busca de la expresada caba 
Hería, cuyas señas al final se expresan, remitiéndola, caso de 
ser habida, á disposición de este Juzgado, como asimismo la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legíti
ma procedencia.

Dada en Cáceres á 1.° de Abril de 1887.=M anuel Serna Hi- 
gu ero .= P or su mandado, Antonio Escobar.

Señas de la caballería robada.
Un mulo, pelo negro, mohino, edad tres años y  alzada algo 

más de seis cuartas y media. J— llO l

D. Manuel Serna Higuero, Juez de primera instancia de 
Cáceres y su partido.

Por el presente edicto requisitoria cito, llamo y  emplazo á 
Antonio Carballo Alfonso, hijo de Joaquín y María, natural y 
vecino de la parroquia de San Julián, Concejo de Portalegre, 
de catorce años de edad, ignorándose las demás circunstan
cias, para que en el término de quince días, á contar desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e Ma d r id , se persone 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que en su contra instruyo por defraudación á la Ha 
ciencia; apercibiéndole que de no concurrir le parará el perjui
cio á que hubiere lugar, declarándole rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon- 
so XIII, y por su menor edad en el de la Reina Regen- 
te iQ . D. G.), ruego y encargo á todas las Autoridades civiles, 
judiciales, Guardia civil y Orden público de la Nación, se sir- 
^ n a cq rd a r  que por sus subordinados se proceda á la busca 
de dicho procesado, y caso de ser habido, lo pongan en cono
cimiento de este Tribunal.

Dado en Cáceres á 4 de Abril de 1887.=M anuel Serna Hi- 
guero»=De ordea de S. S., e l  Secretario, Julián Rodríguez.

J—1103

D. Manuel Serna Higuero, Juez de instrucción de esta ciu 
dad y su partido.

Por la presente se cita y llama á José Casanovas, residente 
y  vecino de los Barretas (Portugal), de oficio jornalero, sin 
que consten sus demás circunstancias, p*ra que en el térmi
no de veinte días, a contar desde el siguiente alen  que tenga 
lugar la inserción de la presente en los periódicos oficiales, se 
presente en este Juzgado a responder á los cargos que le ’re- 
sultan en la causa que sigue en su contra por defraudación á 
la Hacienda; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.
' • “V- fcier&P;> ruego y encargo á todas las Autoridades
e individuos de la policía judicial procedan á la busca de d i
cho sujeto, y en caso de ser habido, lo pongan en conocim ien
to de este Juzgado.

Dada en Cáceres á 14 de Abril de 1887.=Manuel Serna Hi
guero. = P o r  su mandado, Marcelino Rasero. J__1211

CÁDIZ—SAN ANTONIO
D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 

distrito de San Antonio de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Julián 

Castillo, cuyas señas son: alto, delgado, como de veintiocho 
años y sin barba, para que dentro del término de diez días 
comparezca en la cárcel de esta capital, pues así lo tengo acor
dado en la causa que, entre otros, contra el m bm o instruyo 
por robo de efectos timbrados en el almacén de Estancadas de 
esta ciudad; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

A l propio tiempo exhorto y  requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía ju 
dicial, procedan á la busca, captura y conducción á la referi
da cárcel del expresado Julián Castillo.

Dada en Cádiz á 6 de Abril de 1887.=Francisco M artí- 
nez.=R afael de León Sotero. J—1212

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de primera instancia 
y  de instrucción del distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cabillo y 
Hormigo, hijo de D. Juan y  Doña María, natural de A lgeci- 
ras, de treinta y dos años de edad, soltero, vecino de esta p la
za. y director que ha sido del periódico El Manifiesto, para que 
dentro de diez días, contados desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de Mad r id , comparezca en el expre
sado Juzgado con el fin de ser citado y  emplazado en la causa 
que se le sigue por denuncia de un artículo inserto en dicho 
periódico; apercibido que de no verificarlo, las providencias 
que se dicten le pararan el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás de policía judicial 
procedan á la busca de dicho individuo, y de ser habido se 
remita á la cárcel de este partido á mi disposición. *

Dada en Cádiz á 23 de Abril de 1887.—Francisco Martí
nez. = F ran cisco  Camacho y  Torices. J__1406

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.
* Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Cabello y  
Hormigo, hijo de D. Juan y Doña María, natural de A lgecL 
ras, soltero, de treinta y dos años de edad, vecino de eBta 
plaza, y director que ha sido del periódico El Manifiesto, para 
que dentro de diez días, contados desde la inserción en la 
G a c e t a  de  M ad r id  de esta requisitoria, comparezca en el 
Juzgado expresado con el fin de ser citado y  emplazado en la 
causa que se le sigue por ante el infrascrito por denuncia de 
un artículo inserto en dicho periódico; apercibido “que de no 
verificarlo, las providencias que se dicten le pararán el perjui
cio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares é individuos de la policía 
judicial, procedan á su busca, y de ser habido, se remita á la 
cárcel de este partido á mi disposición.

Dada en Cádiz á 25 de Abril de 1887.= F ran  cisco Martí* 
n e z .—Salvador Ramírez de Arellano. J— 1365

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los parientes de 
Jo^é Romero Sánchez, natural de Turón, de treinta años de 
edad, soltero, jornalero, para que dentro de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma d r id , 
comparezca en el Juzgado expresado con el fin de ser instrui
dos del art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal en la cau
sa que se instruye por suicidio del Romero; apercibidos que 
de no verificarlo, las providencias que se dicten les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cádiz á 29 de Marzo de 1887. =F ranciseo Martí
nez. = Salvador Ramírez de Arellano. J—.-1105

CÁDIZ— SANTA CRUZ
D. Luis Morales y  Cabe, Juez municipal propietario del 

distrito de Santa Cruz de esta capital, en funciones de ins
trucción del mismo distrito.

En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los indivi
duos que entre doce y  una de la madrugada del 24 de Febre
ro último estuvieron, en unión de José Ramón Acosta, en la 
tienda de vinos llamada de Las Galeras, sita en la calle de 
Sopranis, núm. 6, para que en el término de diez días, conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  de Madrid , comparezcan en este Juzga
do, situado en-la planta baja del Tribunal de Justicia, con o b 
jeto de recibirles cierta declaración; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 4 de Abril de 1887.=Licenciado Luis Morales y  
Cabe.=«=Licenciado Eustaquio de Elejalde. J—1106

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Cosme To
rres González, de treinta y siete años de edad, soltero, indus
trial, y vecino que fué de esta ciudad en la calle del Mesón 
Nuevo, núm. 5, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  de  Ma d r id , comparezca en este Juzgado para 
manifestar si renuncia ó no á la indemnización que le corres
ponde de la causa que se formó en este Juzgado por lesiones 
contra Antonio Cambis Arenas y otros; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Cádiz 13 de Abril de 1887.=Agustín M osquera.^Licen
ciado Eustaquio de Elejalde. J— 1213

D. Gregorio García de Leániz, Audifcor hohorario de Ma
rina, y Juez de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

En virtud del presente edicto cito, llamo y  emplazo, por 
termino de diez días, contados desde su inserción en la G ace» 
t a  de  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, á una señom  
que resulta ser dueña de un anillo de oro y diamante que dehí 
en el obrador de platería de José Baptista, calle de Montáñez 
de donde le fué robado la noche del 24 de Febrero último I  
fin de que en dicho término comparezca en los estrados de 
este Juzgado referido, situados en la planta baja del Tribunal 
de Justicia, al objeto de recibirle declaración; apercibida que 
si no lo verifica se dictarán las providencias que hubiere lu 
gar en derecho.

Dado en la ciudad de Cádiz á 26 de Marzo de 1887.=Gr®* 
gorio García de Leániz.= Antonio F. y Arenas. J— Íl04

D. Luis Morales y  Cabe, Juez municipal propietario, en  
funciones de instrucción del distrito de Santa Cruz de esta 
capital.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á Leopoldo Jiménez 
y Cruz, alias el Sevillano, natural de Sevilla, hijo de Augusto 
y de Mana de la Concepción, de veinticuatro años de edad, 
soltero, jornalero, que habitó en esta ciudad, Santa María, 19* 
que según resulta se encuentra en la mencionada ciudad de 
Sevilla, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de Ja presente en la G a c e t a  de  M a d r id ,  
comparezca ante este Juzgado, situado en la planta baja del 
1 ribunal de Justicia, plaza de la Reina, para notificarle el 
auto de conclusión del sumario que se le sigue por amenazas 
a Mana Jiménez Jurado; bajo apercibimiento que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hu
biere lugar. ^

 ̂A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
asi civiles como militares y agentes de la policía judicial, en 
especial los de Sevilla, procedan á la busca y captura del re
ferido sujeto, y habido, sea conducido por tránsito á las cár
celes de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en Cádiz á 27 de Abril de 1887 .=L uis Morales T  
C abe.=Por Torre, Licenciado Eustaquio de Elejalde.

J—1407
CALLOSA DE ENSARRIÁ

D. Ignacio Cunchillos y  Munárriz, Juez de instrucción de 
esta villa y su partido.

Por la presente hago saber que en dicho mi Juzgado y  ofi
cio del que refrenda, me hallo instruyendo sumario sobre el ha
llazgo de un cadáver de hombre desconocido, arrojado por las 
olas del mar en la playa de Cabo Blanco, término jurisdiccional 
de la villa de Beinsa, en el día 11 de los corrientes, que no ha 
podido ser posible identificarlo por su estado de descomposi
ción, el cual vestía, en el acto del hallazgo, con un pantalón 
de algodón color oscuro, remendado en pedazos de diferente 
color y  rasgado en varios puntos, con calzoncillos blancos, ca* 
misa á cuadros, que los forma raya3 menudas y de color rojo» 
y blusa de tartán color oscuro con rayas negras y  algo oscu
ras, formando ambas rayas un color, sin que llevase otra pie
za de vestir.

Y  con el fin de que llegue á noticia del público, por sí aca
so se pueda venir en conocimiento de quién sea el cadáver de 
dicho hombre, y  poderlo identificar para los efectos de la ins
cripción de su defunción en el Registro civil y poder averi
guar la causa de su muerte, sus circunstancias y autores en 
su caso, he acordado se publique el ca-o en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e l a  de Ma d h id .

Dada en Callosa de "Ena»*-*- - ^  do Abril de 1887.=Igna- 
Cio Cuncliiilos.==Por su mandado, Jaime Lloret.

J—1214
CANGAS DE TINEO

D. Felipe Ramos Izquierdo y  Rodríguez de Arias, Juez de 
instrucción de Cangas de Tineo.

Por la presente cito, llamo y emplazo á un tal Manuel, de 
las señas personales que al final ^e expresarán, que en^os 
primeros días del mes actual estaba sirviendo de criado para 
pastorear ganado cabrío en casa de Pedro Cuervo, alias el 
Rojo, vecino del pueblo de Uría, Concejo de Ibias, para que 
en el término de diez días, siguientes al de la publicación de 
la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración, 
en la causa que contra el mismo y otros estov siguiendo so
bre lesiones causadas á Esteban Alvarez de Marcellana; bajo 
apercibimiento de ser declarado procesado rebelde y pararle 
además el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, mediante la prisión provisional que del 
referido Manuel tengo acordada, exhorto y requiero á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial procedan á su 
busca y captura, y caso de ser habido, lo remitan con las se
guridades debidas á las cárceles de este partido á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Cangas de Tineo á 23 de Abril de 1887.= P o r  man
dado de S. S ., José González y Pérez.

Las señas adquiridas del Manuel son las siguientes.
Es de unos quince años de edad, de estatura proporciona

da á su edad, grueso, color moreno, pelo negro; vestía de 
chaqueta y pantalón corto, de sayal negro, chaleco de tela 
algodón oscura; usaba boina encarnada, toda deteriorada, y  
calzaba de almadreñas.

J—1215
CARBALLINO

D. Timoteo Silbán y  del Casar, Juez de instrucción de 
Carballino.

Por la presente se llama, cita y emplaza á Antonio Gonzá
lez Novoa, hijo legítimo de Manuel y Dionisia, natural y veci
no de San Ciprián das Las, Alcaldía de San Ámaro, en este 
partido, cuyas señas personales se expresarán, para que den
tro del término de quince días, á contar desde la inserción en 
la G a c e t a  d e  M adrid , comparezca ante este Juzgado de in s- 
trucción, establecido en la Casa Consistorial de esta villa, á  
responder á los cargos que contra él resultan en el sum aria 
que se le sigue por maltrato y  robo en despoblado á Pegerto 
González Vázquez; con la prevención que de no hacerlo será; 
declarado rebeldg y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo encargo á todas las Autoridades civilfjg  
y militares y agentes de seguridad y policía judicia l, proce
dan á la busca y  captura del Antonio González,, y en caso de 
ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades debidas, para lo cual ee consignan sus senas per
sonales, que son: edad, veintitrés años, sin oficio, estatura 
alta, delgado de cuerpo, color bueno, aire marcial, nariz y boca 
regulares, ojos castaños, pelo negro, barba ídem , poca y afei
tada, sin cicatriz visible; viste chaqueta de pañq>, remontada 
de tela blanca, pantalón á diario, tam bién de tela blanca; en 
días festivos, pantalón de paño negro, remontado de tela ne
gra, sombrero de ala corta ó gorra negra de pelo; calza zapa
tos ordinarios ó zuecos.

Carballino 18 de A bril i e  1887,=Tim oteo Silbán.=D e sU 
orden, Jesús Á, Taboada, J—1217
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D. Timoteo Silban y del Casar, Jaez de instrucción d 
■Carballiuo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Felipi 
Diéguez Gil, de veintidós años de edad, soltero, labrador, na 
turaly vecino de Pieles de Osera, Alcaidía de Cea, en este par 
tido, cuyo paradero se ign or, expresándose á continuaciór 
sus demás ^eñas personales, para que dentro del término d< 
diez días, contados desde su inserción en el Boletín oficial di 
la provincia y Gaceta de Madrid, comparezca en la sala di 
este Juzgado á respou 1er á los cargos que contra él resulta] 
en el sumario que se le instruye pur intento de violación; baj< 
apercibimiento de que en otro caso se le declarará rebelde j 
parara el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo exhorto á todas las Autoridades y agen 
tes de policía judicial, y en especial á las de este p a rtid o , parí 
que procedan á la busca y captura del procesado, poniéndole 
á mi disposición en la cárcel pública de esta villa con las se 
guridades debidas.

Dada en Carbaüino á 18 de Marzo de 1887.=Timoteo Sil 
bán.=D e orden de S. S., Camilo M. Ramos.

Señas del 'procesado.
Estatura alta, color trigueño, barba poca, pelo castaño 

ojos ídem, nariz regular; viste pantalón, chaqueta y chaleco 
de cutí rayado ablan cazado, camisa de lienzo del país, ealz£ 
zuecos y usa sombrero negro, chato y usado. J—«1216

CARTAGENA
D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción d< 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á los parien

tes más próximos de Juan González Arias, hijo de Juan y d< 
María, natural de Almería, bautíza lo en la parroquia de Sao 
Sebastián, de veintisiete años de edad, ignorándose el para
dero de aquéllos, con objeto de que comparezcan ante este 
Juzgado para ofrecerles la causa que se sigue en el mismo poi 
homicidio del referido Jum González Ana-; con aperbibi- 
miento de que al no comparecer les parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á Ja ley.

Dado en Cartagena á 6 de Abril de 1887.=Juan de Dios 
Cabrera.=Ante mí, Franca, co Bautista y Soriano.

J— 1218

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Cayo V i
cente Galio y á María Martínez Arroyo, cu vas'demás circuns
tancias y actual paradero se ignora, para que en el término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca en la hala audiencia de este Juzgado á fin de recibirles 
declaración en causa que se sigue por injurias á los agentes 
de la Autoridad; apercibidos que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 9 de Abril de 1887.= Juan de Dios 
Cabrers.=Ei actuario, José Bayo. J—1220

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

y Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jo
sé Pérez, vecino de est* ciudad, que según noticias se mar
chó á Madrid, cuyas domas circunstancias y actual paradero 
del mismo se ignora, para^Tre/eTrer termino deüle^reha^,que 
empezarán á contarse desde la publicación de la presente en 
la G aceta i. e Madrid y Boletín oficial de la provincia, com 
parezca en este Juzgado á responder de los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo me hallo in>truyendo 
sobre estafa; apercibido que de comparecer será declarado re
belde y le pararan los perjuicios a que haya Jugar.

Además, en nombre de S, M. el Rey D. Alfonso XIII, y en 
Su nombre la Reina Regente (Q. D. G.), exhorto y requiero á 
todas las Autoridades y dependientes de la policía judicial 
para que procedan a su busca y captura, poniéndolo caso, de 
ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Dada en Cartagena á 12 de Abril de 1887,=Juan de Dios 
Cabrera.= Ante mí, Manuel Belda. J—*1219

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
Cartagena.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Anto
nio Díaz, vecino de Murcia, agente de negocios, cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la publicación de este llamamiento, com
parezca ante este Juzgado con objeto de prestar cierta decla
ración; apercibiéndole que caso de no comparecer le parará 
el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Cartagena á 20 de Abril de 1887.=Juan de Dios 
Cabrera.=Francisco Bautista y tóoriano. J— 1222

- D. Juan de Dios Esquer y Escuder, Presidente de la Au
diencia de lo criminal de Cartagena.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Miguel Martínez Sánchez, hijo de Juan y de Teresa, 
natural de Almería, vecino de Cartagena, de veintisiete años 
de edad, soltero, de oficio albañil, el cual no ha sido habido 
en su domicilio al ir á notificarle una providencia, para que en 
el término de dies días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante este Tribu
nal; apercibido que de no verificarlo dentro dei prefijado tér
mino le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, á nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), exhorto y requiero a todas las Autoridades y agen
tes que componen la policía judicial para que procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido, lo 
trasladen con las seguridades necesarias á las cárceles públi
cas de esta ciudad y á disposición de esta Audiencia.

Dada en Cartagena á 18 de Abril de 1887 .=Juan de Dios 
Esquer.=Por orden de S. 8 ., Diego López Alemán.

J—1221

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

 ̂ Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
López Muñoz, vecino que fué de esta ciudad, cuyas demas 
circunstancias y actual paradero del mismo se ignora, para 
que en el termino d  ̂diez días, que empezarán á contarse des
de la publicación del presente en la G a ce ta  de M drid  y Bo
letín oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin 
de prestar cierta declaración acordada en causa que me hallo
instruyendo sobre disparo de arma de fuego; apercibido que 
de no comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar 
con arreglo a ley.  ̂ J °

Dado en Cartagena é 21 de Abril de 1887.=Juan de Dios 
Cabrera.—Ante mi? Manuel Belda, J—1223

D. Juan de Dios Cabrera y Tovar, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan Her
nández Soto, natural de Lorca, con morada en el Garbanzal, 
término de La Unión, cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de diez días, 
contado* desde la inserción del presente en la G aceta de Ma 
drid y Boletín ojiieial de la provincia, comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en causa que 
me hallo instruyendo sobre atropello de una caballería menor 
de la propiedad de dicho Hernández Soto; apercibido que si 
no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cartagena á 25 de Abril de 1887,= ju a n  de Dios 
Cabrera.—El actuario, José Bay. J— 1366

NOTICIAS OFICIALES
Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 19 de Mayo de 1887.
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6 d© lasa»», 708*52 I048 7 2 NE Brisa.-. Despejad©
9 la laca.,,. 709'10 18 7  12*1 N E .. . .  Idem., hiena.

12 del d ía ... 7>7‘35 2ü 9 12*6 O  Idem.. Nuboso.
8 j« l a t , , . .  707 lo 2'<‘4 14-2 Idem .. Idem.
6 d e l a t . . "  ^06 93 22 4 12 8 N O ... .  Idem.. Idem.
9 de la k . . .  7ü7‘72 17‘8 I 10‘4 ,jNO.. . .  Idem .. Despejado.

Tomperaturíi mtó-ms. del aire, á la  ... 4.. 26*6
Idem m f vxis&ák,... o . . . . . » . . . . . .  - - - 7*7

Diferencia  18"9
Temperatura máxima ai Sol* 4 dos metros de i& Uarr** 32 9 •
Idem Id. dentro de una esfera de cristal. . . . » .........<. :• 55*1

Diferencia.,,.o» . . . . . . . . . « o, . .  -•.«„ < ,. .  „ *<■ .22*9

Temperatura máxima i  cielo descubierto, junto á U  
tierra vegetal ó l a b o r a b l e * . . . . . .  .*« ■ .. 36*8

idsm mínima, Id.. ‘ '5*0
■Diferencia . .

Velocidad de! viento m  las ultimas 24 feora* (kiló
metros) *»•«•«. ■■ 304

Oscilación barométrica.* Id, (milímetros)** . * >, 2*6
Altura -Id. coa respecto i  la media anitai* & U¿s anevs

de la n o c h e . 0. * •+• 0*7
Lluvia últimas 84 horas (mi Sí metro®). . »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á las 
nueve de la mañana y en Francia é Italia  á las siete? el día 19

jde Mayo de 1887.
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S« Sebastián. 74942 14"0 N O .... Calma. Cubierto.. T ra n c/
Bilbao..««» . 768‘3 5 154 NE. . .  Idem». Id e m ...... Idem,,
Oviedo . .  o. .  785-9 ¡ 12‘2 N O ... Idem., dem . . . . .
Coruña (7 ho)l 769'5 16‘2 N. . . .  B.a své M. nuboso. Tranq.a
S a n t ia g o .i  76746 19’3 N O ... Calma. Cubierto.. »'
Orense . . . . .  I 789*5 I6l6 N E ... Idem.. N uboso... *
Pontevedra..I 76843 18fc5 N O ... Brisa. Cubierto. . »
:ÍTigo 76845 I4‘6 N E .. .  id. fie. Nuboso.,.. Traaq.8

tlporto 769*2 14*4 NNO.. Viento Cubierto», »
Lisboa(3h«).| 769‘5 14*4 NNE . B.a fte. Ais.nubes. Tranq.R
Cáceres.. .  o J  760*7 18*8 S O .... Brisa.. Despejado, o'
Badajos.»».» 783^9 20*0 O » ., . .  Caima. Idem.... . . .  *

S.Fern.(7h.) 766‘9 15*6 E. . . .  Idem.. ídem ,. . . . .  Tranq.n
Sevilla» « . . .  764*5 22‘4 b O .... Idem.. I d e m ...... » "
¿á la g a .» .» . 766*3 19‘9 S . . . .  Viento Idem   Tranq.8
(¿ranada. *»o 766*9 I8V9 N E .., Brise... Id e m ...... »

Alicante. « . .  767*6 18 2 SE.»., Calma, Cubierto», Tranq/
Murcia. . . . ,  76&43 17*6 N E ... ídem ,. Despejado, »
Valencia.. , .  766*1 20*9 . O . . » .  Brisa.» Id e m ......
■Palma ,.»<><,.
Barcelona.„. 766*4 18*0 E . . . . .  ídem.» Ais. nubes Agitada

Terne!.» .«» . 766*5 13-8 N . Calma» Nuboso..»,,
¿aragoza.»» 786*7 18*5 N O ... Brisa». ídem ,»,».» »
.Soria..* * o.» 765*4 Í5‘4 N ., . .  Calma. Despejado. *
Burgos»»,»» 765*7 13*2 N E .... Brisa». Nuboso»,» *>
L eón.o .».»» 764*7 12*7 NO .... Calma Idem ,........
Víküaáoliá.. 767*1 17*0 N. . . .  Brisa.. Idem ,,.,.,,
Salamanca., 764*3 17*2 N O .. .  ídem ., Idem
Segovia,...-.. 765*1 15*5 N O ... Idem». Despejado.j

Madrid . . . . .  764*9 18*7 N E .,. ídem». Idem ».»,., i
Sscoriat . . . .  767*4 17*6 O. . . .  Caima» Idem. «
Ciudad RoaL 766*0 19*0 O . . . , .  Viento i dem»». »J *
Albacete ó 767*4 16*0 SO, . . .  Brisa,. Idem. . » . .  j

f a r í f í . 763*0 9*4 O.»»»,  Calma, Cubierto».?
Gris-Ñes » 760*8 9l0 O . . . .  B /f te . Idem. . . . .  *
St Mathieu.» 764*5 11*6 OSO.. Idem.. M. nuboso. *
íeia d’A u z ... 767‘3 11*0 NO, , .  Brisa», Cubierto.»
Bis.rrits,.*... 767*4 12*2 O SO .. B. sve i dem, » . » , !  »
ClermoD.t »o 765*6 9*5 NO. . .  Calma. ídem, . . . .  »
Perpiñin «■««, 765*9 14*0 N , . « .  B.a fte Ais. nubes. »
Sicia .«,.•« ,»• 76*¿*4 11*8 O . . , .  Viento Brumoso,. *
ÑÍ2a.«.0« ^ »  760*2 13*0 O . . . .  Caima. Despejado. »

ieiaa „|  761*4 13*2 NNE. ídem», íd e m .... . .  »
Nápoles«„..«l 76«*5 14*0 N E ....Íd e m » . Id e m ...... »
?alermo0,« ,I  764*0 16*4 NNO. Viento M. nuboso. y>
f t f t a l t -763*0 17*2 NO».., ¡Idem,» Nuboso., . .

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Segúií datos recibidos de las capitales hasta las once de la noche de ayer, no ha lipvido en ninguna de ellas.Datos completos.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

: ó-.5 Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
' Visita de policía urbana, resultan mr loa precios do Im artfetí 
' loe- de consumo -en el día de ave? los siguí en te»*

Carne de vaca, de 0*90 a 2 -pesetas el laiogrkmo.
Idem de carnero, de 1 á D50 pesetas el kilogramo»
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.

! Idem de oveja» -le 1/20 á 1{B0 peaems el kilogramo 
Tocino añejo, .de I k D80 pesetas el kilogramo., 
lim ón , de 2*50 á i pesetas él kilogramo»
Pan, de 0*40 á 0*48 pesetas el kilogramc.
Garbanzos,- de 0*65' á L430 pesetas el kilogramo 
Judías, de 0*70 a 0*80 pesetas el kilogramo,.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo»
Idem mineral, de 0*08 á OJO pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*0*7 á 0*08 pesetas ei kilogramo.
Jabón, de 0*70 a 1*30 pesetas el kilogramo»
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas el kilogramo 
Aceite, de l.á.IHO pesetas al litro y .de 10 á II pesetas m 

decalitro.
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas-©I litro y  de 1 á 8 pesetas .-el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas,el litro y de 7*50 á 8 pesetas el 

¡decalitro»
Beses degolladas.

Vacas, 222.—Corderos, 566.—Terneras, 83.—’Total, 871. 
Bu peso en kilogramos 52.819

Precios á ¿os tablajeros.
Vaca, de 1*09 á 1*22 pesetas el kilogramo.
Cordero á 1*19 á 1‘22 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital
 en el dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Ptaa< .Cdntc»

Tol edo». « . ,  1.179*37
- S e ^ o v í a » w  . 862*25
N o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,711*45
B ilbao ... . . . . . . . . . . . .  o. . . . .  1.028*03
Aragón c ,t, 4 0 4 ' 6 2  
V a l e n c i a » 1 J - 7 0 I 6
Mediodía »   ..... ... . .., . 14 763*93
Ciudad Real 3:507*02
Imperial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  782 34
Correos ,»•«.»„.. „  ̂ , 7*42
Mataderos.. . . » »      14,523 57
Fábrica del gas.  ....................  >
Arganda.. .  T , 81 89

To t a l . 46 422 05

Madrid 18 de Mayo 1887.=E I Alcalde.

Forman parte de este número los pliegos 35 dé-la 
Bala primera-y.36 y 37 de la segunda del tomo I de las
sentencias del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS

Gu i a  o f i c i a l  d e  e s  p a n a  p a r a
el añ-o de 1887. - Se halla de venta en e/

Ministerio de la Gobernación , planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. , . . . . . . .  30
Segunda ídem. . . . . . . . .  15
Tercera ídem.. . . . . . . . .  12‘50

Los anancios y reclamaciones se reciben en 
la Administración de la Gaceta d é  M a d r i d  

(planta baja del Ministerio de la Gobernación),.
de doce á . cuatro de la tarde, todos los días 
menos ios festivos.

En la misma oficina se hallan de venta • los
ejemplares de esta publicación oficial.

pOLEOGIÓN LEGISLATIVA DE ESPAÑA.— SE HA PU- 
y  blicado y repartido á loa señores sascritores el tomo d© 
sentencias del Tribunal.Supremo, Salas primera y tercera, se
gundo semestre de 1885, —l

SANTOS DEL DIA.

San Bernardina de Sena, y Stinta Basilisa, mártir. 

Cuarenta Horas-en la iglesia Catedral.

 ESPECTACULOS

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y tres cuartos.— la  
gran vía.—La viña del Señor,—Los lobos marinos.

TEATRO ESLAVA.— A las ocho y tres cuartos. —¡ál  
santo\— Madrid, Zaragoza? Alicante.— La fiesta de la gran ida.

CIRCO HIPÓDROMO.—A las ocho y tres cuartos.—Gran
de y variado espectáculo de ejercicios ecuestres, gimnásticos, 
cómicos y acrobáticos, por todos los artistas de la compañía.


